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ACTIVIDAD : EXTRACCIÓN Y PROCESAMIENTO DE ANCHOVETAS 

SUMILLA: se CONFIRMA la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI del 13 de abril 
de 2022 que dispuso no iniciar un procedimiento administrativo sancionador 
contra Pesquera Hayduk S.A., Tecnológica de Alimentos S.A., Pesquera 
Diamante S.A., Austral Group S.A.A., CFG Investment S.A., Corporación 
Pesquera Inca S.A. – Copeinca, Pesquera Exalmar S.A.A., Pesquera Centinela 
S.A.C. y Compañía Pesquera Del Pacífico Centro S.A., por la presunta 
realización de prácticas colusorias horizontales en el mercado de 
comercialización de anchovetas, consistentes en la presunta negativa 
concertada e injustificada de recibir en sus establecimientos pesqueros las 
descargas de anchoveta de la denunciante y la presunta aplicación concertada, 
en las relaciones comerciales, de condiciones desiguales para prestaciones 
equivalentes, que colocarían de manera injustificada a la denunciante en 
situación desventajosa frente a sus competidores, conductas tipificadas, 
respectivamente, en los incisos g) y e) del artículo 11.1 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, aprobado 
por Decreto Supremo 030-2019-PCM. 

Esta decisión se sustenta en el hecho de que, luego de la evaluación de la 
información que obra en el expediente, no se advierte la existencia de indicios 
razonables de la presunta existencia de las prácticas colusorias horizontales 
denunciadas, ni elementos sobre los presuntos efectos restrictivos sobre la 
competencia en el mercado investigado, que justifiquen el inicio de un 
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procedimiento administrativo sancionador contra las empresas denunciadas 
por Pesquera Don Américo S.A.C. 

Lima, 3 de noviembre de 2022 

I. ANTECEDENTES 

1 . El 9 de junio de 2021, Pesquera Don Américo S.A.C. (en adelante PDA) 
denunció a Austral Group S.A.A. (en adelante Austral Group); Pesquera 
Diamante S.A. (en adelante Pesquera Diamante); CFG Investment S.A.C. (en 
adelante CFG Investment); Corporación Pesquera Inca S.A.C. (en adelante 
Copeinca); Compañía Pesquera del Pacífico Centro S.A. (en adelante 
Pesquera del Pacífico Centro); Pesquera Centinela S.A.C. (en adelante 
Pesquera Centinela); Pesquera Exalmar S.A.A. (en adelante Pesquera 
Exalmar); Pesquera Hayduk S.A. (en adelante Pesquera Hayduk); y 
Tecnológica de Alimentos S.A. (en adelante Tecnológica de Alimentos), ante 
la Dirección Nacional de Investigación y Promoción de la Libre Competencia 
(en adelante la Dirección) por la presunta realización de prácticas colusorias 
horizontales en el mercado de comercialización de anchovetas, conductas 
tipificadas en los incisos e) y g) del artículo 11.1 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas – Decreto Supremo N° 
0 30-2019-PCM (en adelante el TUO de la LRCA); consistentes en la negativa 
concertada e injustificada de recibir en sus establecimientos, descargas de 
anchoveta de su empresa, así como la presunta aplicación concertada de 
condiciones desiguales para prestaciones equivalentes por parte de las 
denunciadas. Al respecto, PDA señaló lo siguiente: 

(i) Su empresa se dedica a la pesca de anchoveta, que comercializa a 
diversas empresas procesadoras de harina de pescado, para lo cual 
mantiene o ha mantenido relaciones comerciales con algunas de las 
denunciadas. 

(ii) Desde abril de 2020, ha tratado de contactarse con las denunciadas, 
en diversas oportunidades, para efectuar descargas de anchoveta en 
sus plantas de almacenamiento. Sin embargo, estas empresas se han 
negado a recibirlas de manera paralela, reiterada y coincidente. 

(iii) 

(iv) 

Las denunciadas forman parte de la Sociedad Nacional de Pesquería 
(en adelante la SNP). 

El 9 de diciembre de 2020, PDA presentó un Protesto de Mar frente a 
la Capitanía del Puerto de Chimbote, informando sobre la negativa 
conjunta de adquisición de anchoveta por parte de las denunciadas, lo 
cual perjudicaría a su empresa. 
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(v) El 11 de diciembre de 2020, envió cartas a las denunciadas a efectos 
de que expongan los motivos por los que se negaban a recibir las 
descargas de anchoveta de su empresa. 

(vi) El 14 de diciembre de 2020, Pesquera Diamante absolvió el 
requerimiento realizado por su empresa señalando que debían 
asegurar, en primer lugar, las descargas (exclusivas) de sus 
proveedores y, luego de ello, las descargas de sus propias 
embarcaciones. Además, Pesquera Diamante les indicó que sus 
proveedores debían cumplir con los protocolos de salubridad 
establecidos con relación a la Covid-19. 

(vii) El 11 de enero de 2021, Austral Group absolvió el requerimiento de su 
empresa, manifestando los mismos motivos señalados por Pesquera 
Diamante. 

(viii) A través de comunicaciones por vía telefónica, realizadas entre 
diciembre de 2020 y mayo 20211, ha tomado conocimiento de que la 
negativa de adquirir sus productos por parte de las denunciadas se 
debería a una indicación del Comité de Ética de la SNP, el cual habría 
prohibido de manera indebida a las denunciadas aceptar recursos de 
PDA2. 

(ix) Hay indicios de un acuerdo colusorio entre las empresas denunciadas 
pues: i) todas se han negado reiterada y coincidentemente a comprar y 
aceptar en sus establecimientos las descargas de anchoveta de su 
empresa; ii) las negativas a sus solicitudes de descarga fueron 
idénticas entre las denunciadas, advirtiéndose una conducta 
coincidente y paralela; iii) las respuestas de las denunciadas no brindan 
razones de fondo para rechazar sus solicitudes de descarga de 
anchoveta. 

(x) La colusión se concreta en la negativa simultánea de las denunciadas 
de aceptar sus solicitudes de descarga de anchoveta en sus plantas de 
abastecimiento, o la falta de respuesta a tales solicitudes. 

(xi) La negativa por parte de las denunciadas de contratar con su empresa 
es injustificada debido a que no existen razones objetivas o válidas para 
ello, lo cual se evidencia en las respuestas emitidas por las 
denunciadas. 

1 PDA indicó que estas llamadas telefónicas fueron sostenidas con distintos funcionarios de las denunciadas, tales 
como: 
- 

- 

- 

La señora Sofía Medina, de Pesquera Exalmar. 
El señor Javier Cáceres, de Pesquera del Pacífico Centro. 
La señora Eliana Ocharán, de Pesquera Diamante. 

2 PDA sostuvo que varias de las denunciadas han expresado, a través de sus funcionarios, que la negativa de compra 
se debería a una indicación del Comité de Ética de la SNP, a la cual pertenecen todas las denunciadas. 
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(xii) Con relación a los actos de discriminación, existen otras empresas que 
sí pueden hacer descargas de anchoveta en las plantas de 
almacenamiento de las denunciadas, corroborándose a través de los 
reportes de descarga del producto en cuestión elaborados por el 
Ministerio de la Producción (en adelante Produce), que las denunciadas 
ofrecen condiciones desiguales a relaciones comerciales equivalentes. 

(xiii) Para establecer los efectos que producen en el mercado las 
infracciones denunciadas, es necesario requerir información adicional 
relativa a factores como el nivel de toneladas de anchoveta procesada 
en los últimos meses, quiénes son los proveedores de las denunciadas 
o si han tenido nuevos proveedores durante la pandemia. 

(xiv) De acuerdo con el artículo 11.3 del TUO de LRCA, las infracciones 
denunciadas en el presente procedimiento se encuentran sujetas a 
prohibición relativa, por lo que, para que se configure una infracción se 
deberá establecer si tienen o podrían tener efectos negativos para la 
competencia y los consumidores. 

(xv) Existe un perjuicio económico para su empresa, pues no ha podido 
descargar mercancía en ninguna de las plantas de procesamiento de 
las denunciadas, por lo que ha visto reducida su capacidad de 
explotación de la anchoveta de manera arbitraria e injusta. 

(xvi) El alcance de pesca para su empresa en la zona Norte-Centro se ve 
limitada por la negativa de las empresas denunciadas para aceptar sus 
solicitudes de descarga. No podrían realizar actividades de pesca en 
dicha zona del litoral pues trasladar el recurso a otro puerto genera un 
costo adicional de transporte y el riesgo de merma del producto. 

(xvii) En virtud de las constantes denegatorias por parte de las denunciadas 
en la zona Norte-Centro, se ha visto afectada la pesca de 42,628 
toneladas de anchoveta3 correspondiente a la cuota establecida por 
Produce para su empresa. 

(xviii) En la zona Sur solo existen plantas de procesamiento de las empresas 
Tecnológica de Alimentos, Pesquera Diamante, Austral Group, CFG 
Investment y Pesquera Exalmar, las cuales pertenecen a la SNP y a las 
que solicitó realizar descargas de anchoveta, recibiendo una respuesta 
negativa por parte de ellas, perjudicando así su cuota de pesca en dicha 
zona del litoral. 

3 Adjuntó resoluciones ministeriales de Produce que indican las cuotas y límites de pesca de anchoveta para la zona 
Norte- Centro, por empresa y embarcación. 
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(xix) De acuerdo con las Resoluciones Ministeriales 249-2020-PRODUCE y 
7 4-2021-PRODUCE, así como sus correspondientes resoluciones 
directorales, para la zona Sur, Produce autorizó a su empresa una 
cuota total de pesca de 19,236.95 toneladas de anchoveta, 
correspondiente a sus tres embarcaciones (PDA1, PDA2 y PDA3), para 
las primeras temporadas de pesca de los años 2020 y 2021, la cual se 
ha visto totalmente privada de vender y explotar. 

(xx) Las acciones de las denunciadas impactan en los consumidores de 
Chimbote, debido a que la anchoveta es necesaria para producir harina 
de pescado y, al bloquear a su empresa (que es un proveedor regular 
de anchoveta de los establecimientos industriales) se reduce la oferta 
de este producto, lo cual afecta la oferta de harina de pescado. 
Asimismo, se aumenta innecesariamente la oferta de anchoveta 
pescada, la cual no es aprovechada, generando un costo social. 

(xxi) La Dirección deberá requerir información a las denunciadas a fin de 
reunir elementos de prueba adicionales sobre las conductas 
denunciadas4. 

2 . A través de las Cartas 481-2021/ST-CLC-INDECOPI, 482-2021/ST-CLC- 
INDECOPI, 483-2021/ST-CLC-INDECOPI, 484-2021/ST-CLC-INDECOPI, 
4 85-2021/ST-CLC-INDECOPI, 486-2021/ST-CLC-INDECOPI, 487-2021/ST- 
CLC-INDECOPI y 488-2021/ST-CLC-INDECOPI, todas del 16 de junio de 

021, la Dirección requirió a Austral Group, CFG Investment y Copeinca (a 2 
estas dos empresas de manera conjunta), Pesquera Diamante, Pesquera Del 
Pacífico Centro, Pesquera Centinela, Pesquera Exalmar, Pesquera Hayduk y 
Tecnológica de Alimentos, respectivamente; información relacionada con las 
descargas de anchoveta de PDA durante el periodo enero 2018 – mayo 20215. 

4 En particular, PDA solicitó a la Dirección requerir la siguiente información a las denunciadas: 

- 
- 
- 
- 
- 

Cuota o porción del mercado de producción de harina de pescado de cada empresa denunciada. 
Toneladas procesadas desde abril 2020 hasta la actualidad por las empresas denunciadas. 
Capacidad de descarga de los establecimientos donde se realizan las descargas. 
Contratos de exclusividad suscritos con otros proveedores. 
Número de ofertas de descargas aceptadas y denegadas, junto con una breve descripción de estas (contraparte, 
montos, cantidad y peso). 

- Declaraciones testimoniales de los funcionarios de las empresas denunciadas respecto a las indicaciones del 
Comité de ética de la SNP sobre la prohibición de aceptar las descargas de PDA. 
Declaraciones testimoniales de las gerencias generales de las empresas denunciadas. 
Declaraciones testimoniales de los miembros del Comité de ética de la SNP. 
Registro de las indicaciones del Comité de Ética de la SNP. 

- 
- 
- 

5 En dicho requerimiento, la Dirección solicitó lo siguiente: 
(i) Dar respuesta a los aspectos cuestionados por PDA. 
(ii) Indicar si en el periodo comprendido entre enero de 2018 y mayo de 2021, su empresa recibió descargas de 

anchoveta de PDA. Sobre el particular, detallar la temporada de pesca, zona, planta de procesamiento y volumen 
descargado. 

(iii) Sin perjuicio de su respuesta al punto (i), de ser el caso que no reciba o haya dejado de recibir en sus plantas de 
procesamiento descargas de anchoveta de PDA, exponer los motivos de dicha decisión. 
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3 . El 25 de junio de 2021, Pesquera Centinela absolvió el requerimiento de la 
Dirección señalando que: i) PDA no ha solicitado autorización para la descarga 
de recursos hidrobiológicos en sus plantas de procesamiento entre enero de 
2 018 y mayo de 2021, por lo que no ha negado la descarga de anchoveta a 
las embarcaciones pesqueras de dicha empresa; y, ii) no ha respondido la 
carta enviada por la denunciante, toda vez que no se encuentra en la 
obligación de hacerlo. Asimismo, Pesquera Centinela manifestó que 
desconoce el contenido y términos de las denegatorias por parte de otras 
empresas. 

4 . El 25 de junio de 2021, Pesquera Hayduk absolvió el requerimiento de la 
Dirección manifestando lo siguiente: 

(i) Previo al inicio de la temporada de pesca, realiza un cálculo o 
estimación para la atención de las descargas de anchoveta en sus 
plantas pesqueras a nivel nacional. Por ello, la recepción de dicho 
recurso hidrobiológico está sujeto, en primer lugar, al cumplimiento de 
la cuota de pesca de su propia flota de embarcaciones; en segundo 
lugar, a las embarcaciones de terceros armadores que tienen 
compromisos comerciales pactados con anterioridad al inicio de la 
temporada; y finalmente, dependiendo de la disponibilidad de la 
capacidad restante de sus plantas, a embarcaciones de terceros que 
no cuenten con contratos con su empresa. 

(ii) Bajo dicho contexto, en los periodos 2018 y 2019, han recibido 
descargas del recurso de anchoveta de las embarcaciones de PDA6. 

(iii) Con relación a los periodos 2020 y 2021, las embarcaciones de la 
denunciante no realizaron descargas en sus plantas de procesamiento, 
debido a que en dichas temporadas se priorizó la recepción de pesca 
de embarcaciones propias y de terceros con compromisos comerciales 
y/o contractuales. 

5 . El 25 de junio de 2021, Pesquera Diamante absolvió el requerimiento de la 
Dirección manifestando lo siguiente: 

(i) No han participado en ningún acuerdo ni han accedido a aplicar alguna 
práctica en contra de la denunciante que implique la no adquisición de 
sus productos con el objeto de restringir o alterar la libre competencia. 

6 A continuación, se indica el detalle de toneladas de anchoveta descargadas por PDA en la planta de abastecimiento de 
Pesquera Hayduk en la zona Norte-Centro. Dicho información obra a foja 216 del presente expediente. 

Temporada Zona 
Norte-Centro 

COISHCO MALABRIGO VEGUETA Total general (tn) 

2 
2 
018-2 
018-1 

457.865 352.075 1479.335 
1290.965 

2289.275 
1290.965 
3580.24 Total 
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(ii) La denunciante no ha considerado en su denuncia a las empresas que 
no se encuentran afiliadas a la SNP, que también poseen plantas de 
almacenamiento de anchoveta y que pueden atender sus solicitudes de 
descarga. 

(iii) Las denunciadas no son solo receptoras de la pesca de anchoveta de 
terceros, sino que cuentan además con su propia flota de 
embarcaciones que requiere de espacio y tiempo suficiente para 
descargar su propia pesca. 

(iv) El periodo en el que se habrían llevado a cabo las infracciones 
denunciadas coincide con las restricciones impuestas por el Ministerio 
de Salud y Produce debido a la pandemia de la Covid-19, periodo en el 
que se restringió el flujo de operación y de embarcaciones como 
prevención de contagio, así como la reducción de los aforos y de las 
actividades operativas. 

(v) Todas las empresas denunciadas mantienen el mismo perfil (cuentan 
con plantas y flota propia y su operación ha sido restringida por políticas 
sanitarias por la Covid-19) por lo que es usual y razonable que exista 
similitud en sus respuestas. 

(vi) La pesca, en todo el periodo investigado, se ha centralizado 
principalmente en la zona Norte, lo cual ha provocado una natural 
restricción de descarga ante una mayor concentración del recurso 
hidrobiológico. En efecto, las plantas de procesamiento tienen una 
capacidad instalada controlada con un máximo de toneladas de 
anchoveta descargada por día, y el tiempo de descarga por cada 
embarcación puede extenderse entre 2 (dos) a 4 (cuatro) horas. 

(vii) Han sufrido perjuicios legales y económicos por parte de la empresa 
LSA Enterprises Perú S.A.C. (en adelante LSA), anterior titular legal de 
las embarcaciones de PDA. Específicamente, sufrieron embargos de 
retención y denuncias penales por ser erróneamente vinculados con 
LSA. 

(viii) Entre abril y mayo 2020, tomaron la decisión de no continuar 
adquiriendo pesca de la denunciante por motivos estrictamente 
comerciales, así como por las contingencias legales y penales sufridas 
por empresas vinculadas con PDA. 

6 . El 7 de julio de 2021, Pesquera Del Pacífico Centro absolvió el requerimiento 
de la Dirección señalando lo siguiente: 

(i) La disponibilidad y capacidad de procesamiento de sus plantas son 
exclusivamente reservadas para atender los requerimientos y 
necesidades comerciales de sus empresas vinculadas, que además son 
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sus accionistas, de tal modo que la recepción de anchoveta de terceros 
no vinculados se realiza de manera excepcional. 

(ii) Solo ha aceptado la descarga de PDA en 2 (dos) oportunidades 
(noviembre 2019 y mayo 2020) y por cantidades residuales, a efectos 
de aprovechar la capacidad disponible por la falta de descargas de sus 
empresas vinculadas. 

(iii) Actualmente, “las embarcaciones de sus accionistas” vienen circulando 
con normalidad, por lo que solo recibe descargas de terceros de manera 
puntual para cubrir necesidades específicas. Así, en 2020, las 
descargas de terceros solo representaron el 13% del total de descargas 
recibidas. 

(iv) Por razones de ética y buen gobierno corporativo, evita mantener 
relaciones comerciales con empresas que puedan estar comprometidas 
en investigaciones por lavado de activos, financiamiento del terrorismo, 
entre otros delitos graves que perjudicarían el nombre y patrimonio de 
su empresa. 

(v) Tomó conocimiento de los vínculos de la denunciante con el señor 
Oscar Javier Peña Aparicio, representante de LSA, y los presuntos 
procesos penales en los que se encontraría incurso dicho señor. Por 
dicho motivo, decidió de manera unilateral e independiente, terminar su 
vínculo comercial con PDA. 

7 

8 

. 

. 

El 13 de julio de 2021, CFG Investment y Copeinca absolvieron el 
requerimiento de información solicitado por la Dirección, manifestando que la 
única razón por la que no han recibido descargas de anchoveta de la 
denunciante es por la capacidad de procesamiento con la que cuentan y que 
ésta se reserva en primer lugar para sus embarcaciones y luego para terceros. 

El 20 de julio de 2021, Pesquera Exalmar absolvió el requerimiento de 
información realizado por la Dirección manifestando que, durante el periodo 
investigado (enero 2018 – mayo 2021) no recibieron descargas de anchoveta 
de PDA. Ello debido a que, en su oportunidad, la oficina de Cumplimiento de 
su empresa realizó el análisis de debida diligencia (due dilligence), verificando 
potenciales riesgos comprendidos dentro de la normatividad vigente en 
materia de corrupción, lavado de activos y financiamiento al terrorismo, razón 
por la cual optaron por no contratar con PDA. 

9 . El 27 de julio de 2021, Tecnológica de Alimentos absolvió el requerimiento de 
información realizado por la Dirección, señalando que su empresa sí recibió 
descargas de anchoveta de PDA solo durante la primera temporada de pesca 
del año 2018 en la zona Sur del litoral peruano. Agregó que su empresa puede 
no haber atendido todas las solicitudes durante el periodo señalado por la 
Dirección en razón a que: 
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(i) La planta de procesamiento ubicada en la provincia de Ilo (que 
concentró el 91% de descargas de anchoveta de PDA en el 2018), 
suspendió sus operaciones en el mes de junio de 2018, conforme se 
evidencia en la Resolución Directoral N° 631-2018- 
PRODUCE/DGPCHDI del 14 de junio de 2018. 

(ii) En el año 2020 no hubo temporada de pesca en la zona Sur del litoral 
peruano. 

(iii) PDA ha sido reconocida como la nueva titular de la licencia de 
operación de una planta de procesamiento para la producción de harina 
de pescado, lo cual le permitiría procesar su pesca en la provincia de 
Huaura sin necesidad de requerir acceso a plantas de terceros. 

(iv) El hecho de recibir una solicitud de descarga no implica una aprobación 
automática por parte de su empresa, pues cada solicitud deberá ser 
evaluada formalmente por la Jefatura de Gestión de Terceros para 
determinar si resulta procedente. 

1 0. El 27 de julio de 2021, Austral Group absolvió el requerimiento de información 
solicitado por la Dirección, manifestando lo siguiente: 

(i) Mediante carta S/N del 11 de diciembre de 2020, absolvieron la solicitud 
de descarga de anchoveta de PDA, manifestando que no contaban con 
la capacidad de almacenamiento necesaria para atender su solicitud 
debido a que tenían que priorizar las descargas de su propia flota de 
embarcaciones y de sus proveedores históricos. 

(ii) Si bien su justificación puede coincidir con la de Pesquera Diamante, 
ello no significa que hayan actuado bajo un acuerdo concertado. 
Además, las razones por las que rechazaron la solicitud de PDA fueron 
estrictamente comerciales. 

(iii) Tienen 2 (dos) plantas de procesamiento; una en la zona Norte-Centro, 
ubicada en el puerto de Coishco, provincia del Santa, departamento de 
Ancash, y la otra en la zona Sur, ubicada en el Puerto de Ilo, distrito de 
Pacocha, provincia de Ilo, departamento de Moquegua. 

(iv) Cuenta con una flota propia de 20 (veinte) embarcaciones, las cuales 
producen una capacidad de bodega en conjunto de 11,234.00 
toneladas por día. Asimismo, debe almacenar las descargas de 
terceros con los que tiene convenios, llegando a atender las solicitudes 
de 37 a 41 embarcaciones por temporada. 

(v) Tiene una capacidad de almacenamiento en planta limitada por 
Produce, tal es así que la planta de procesamiento de Coishco recibe 
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las descargas de anchoveta desde el sur de Chimbote hasta el Norte 
de Chicama, lo que sugiere que tienen una gran concentración de 
descarga de anchoveta en dicha planta. 

(vi) Tiene un desbalance en la capacidad de procesamiento de sus plantas 
de 8,360.00 toneladas por día, por lo que el déficit de capacidad de 
descarga diaria fluctuaría entre 5,962.00 a 6,800.00 toneladas por día. 
Por tanto, incluso si quisieran atender todas las ofertas de descargas 
de anchoveta, no podrían debido a la capacidad limitada con la que 
cuentan sus plantas de procesamiento. 

(vii) En el caso de la zona Sur, la situación es similar, su falta de capacidad 
de almacenamiento en bodega no permite que pueda atender todas las 
solicitudes de descarga de anchoveta en la planta ubicada en el Puerto 
de Ilo. 

(viii) PDA no ha presentado indicios suficientes del supuesto acuerdo 
colusorio entre su empresa y sus competidores. Los argumentos 
señalados por PDA sobre el supuesto acuerdo se sustentan 
únicamente en una aparente similitud entre su carta de respuesta a 
PDA y la respuesta de Pesquera Diamante, así como el eventual 
testimonio no corroborado, de 3 (tres) funcionarios que no tienen 
vínculo laboral o contractual con su empresa. 

(ix) En el año 2018, su empresa recibió descargas de anchoveta de las 
embarcaciones Estefanía I (matrícula CO-16602-PM); Osquitar 
(matrícula CO-21696-PM) y Doña Licha (matrícula CO-21429-PM), 
todas de titularidad de Siray Business S.A.C. (ahora PDA). 

1 1. Mediante Oficio 001-2021/DLC-INDECOPI del 3 de agosto de 2021, la 
Dirección solicitó la siguiente información estadística a Produce: 

(i) La lista de grupos de armadores y/o empresas pesqueras que contaron 
con permisos de pesca para la extracción de anchoveta, especificando 
embarcaciones y el porcentaje máximo de captura de cada grupo y/o 
asociación, según temporada y zona, desde enero de 2018 hasta julio 
de 2021. 

(ii) El listado de empresas que contaron con licencias otorgadas por 
Produce para procesar anchoveta, precisando el periodo de vigencia 
de la licencia y la capacidad de procesamiento de cada empresa, desde 
enero de 2018 hasta julio de 2021. 

(iii) El volumen de descarga efectiva de anchoveta en toneladas, según 
empresa procesadora que recibe la descarga, especificando la 
embarcación y el grupo y/o empresas pesqueras que realiza la 
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descarga, según temporada y zona, desde enero de 2018 hasta julio 
de 2021. 

(iv) Los “Informes Técnicos N° 058-2020-PRODUCE/DPCHDIzquispe” y 
“ N° 003-2020-PRODUCE/DSFPA/Sframirez/Vcruz”, los cuales se 
indican en la Resolución Directoral 070-2021-PRODUCE/DGPCHDI del 

7 de enero de 2021. 2 

1 

1 

2. Mediante Oficio N° 00000277-2021-PRODUCE/DGSFS-PA, del 6 de agosto 
de 2021, la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción de 
Produce absolvió la solicitud de información efectuada por la Dirección 
adjuntando: (i) resumen de descargas de anchoveta entre enero 2018 – julio 
2 021 y, (ii) copia del Informe Técnico N° 003-2020- 
PRODUCE/DSFPA/Sframirez/Vcruz. 

3. El 31 de agosto de 2021, PDA reiteró a la Dirección que requiera a las 
denunciadas determinada información que consideraba relevante para la 
tramitación del presente procedimiento. Por otro lado, PDA señaló que las 
respuestas de algunas de las denunciadas serían similares y que los motivos 
o razones alegados serían injustificables, por lo que dicha información debía 
ser tomada de manera indiciaria para determinar la existencia de un acuerdo 
ilegal para excluirla del mercado. 

1 

1 

4. El 8 de setiembre de 2021, la Dirección cursó el Oficio 001-2021/DLC- 
INDECOPI a Produce, reiterando el requerimiento de información efectuado 
el 6 de agosto de 2021, respecto del Informe Técnico N° 058-2020- 
PRODUCE/DPCHDIzquispe. 

5. El 1 de octubre de 2021, Pesquera del Pacífico Centro, complementando el 
escrito del 7 de julio de 2021, agregó que cuenta con la certificación “Amigo 
del Mar”, por lo que solo puede recibir pesca de embarcaciones que poseen 
la misma certificación. Indicó que cuenta también con la certificación “Marin 
Trust suministro Responsable”, que certifica a las embarcaciones que evitan 
la pesca ilegal. 

1 6. El 1 de octubre de 2021, Pesquera Centinela, complementando el escrito del 
2 5 de junio de 2021, señaló que: 

(i) Las solicitudes de descarga de anchoveta se reciben mediante 
comunicaciones por radio, en cada planta de procesamiento de su 
empresa. Se recibe la solicitud del armador pesquero o “bahía”, 
informando sobre la cantidad de toneladas capturadas, zona de 
extracción, nombre de la embarcación y la hora estimada de arribo. 

(ii) Una vez recibida la información, esta se actualiza en el sistema de 
descargas de su empresa verificando el requerimiento en planta de 
materia prima, ello con el fin de no sobrepasar los estándares de 
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calidad del procesamiento, ni la capacidad instalada de la planta y, de 
esa forma, programar el orden de descarga de las embarcaciones. 

(iii) Finalmente, se da respuesta a través de la radio al armador indicándole 
si procede o no atender su solicitud de descarga. 

1 7. El 4 de octubre de 2021, Tecnológica de Alimentos, complementando el 
escrito del 27 de julio de 2021, agregó lo siguiente: 

(i) El proceso de descarga solicitado por un tercero se realiza por vía 
telefónica a la Jefatura de Gestión de Terceros, indicando la necesidad 
de realizar la descarga, indicando el puerto donde se efectuará y las 
toneladas del recurso capturadas. Se utiliza dicho método, debido a que 
solo pueden transcurrir máximo 11 (once) horas entre el momento de la 
captura y la descarga del recurso. 

(ii) Luego, la Jefatura evalúa la solicitud considerando la disponibilidad 
operativa de las plantas en el puerto donde se desea descargar y la 
prioridad que se le da a las embarcaciones propias y de proveedores 
exclusivos y preferentes. 

(iii) La Jefatura se comunica por radio con los operadores y brindan la 
autorización correspondiente; es decir, toda solicitud de descarga de 
terceros debe ser previamente aprobada por la Jefatura de Gestión de 
Terceros. 

1 8. El 13 de octubre de 2021, PDA presentó un escrito señalando lo siguiente: 

(i) PDA antes se denominaba Siray Business S.A.C., por lo que se trata de 
la misma persona jurídica. 

(ii) El referido cambio de denominación social se dio luego de que Siray 
Business S.A.C. celebrara un proyecto de escisión con la empresa LSA 
en el 2018. Ambas empresas registraron ante la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos (en adelante la Sunarp) la referida 
escisión7. 

(iii) Actualmente no tienen relación contractual o corporativa alguna con 
LSA. 

(iv) El cumplimiento de certificaciones y demás requisitos establecidos por 
Produce, así como los estándares exigidos por sus clientes extranjeros, 

7 Siray Business S.A.C. se encuentra registrada bajo la Partida Registral N° 13826545. Luego de la escisión, registrada 
en el asiento B00002, pasó a denominarse Pesquera Don Américo S.A.C. 

LSA se encuentra registrada bajo Partida Registral N° 11639661. Luego de la escisión registrada en el asiento 
B00008, pasó a denominarse Riberas del Mar S.A.C. 
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no ha permitido que pueda operar la planta que tiene en Huaura, por lo 
que solicitó la suspensión de la licencia de operaciones vigente hasta el 
1 9 de febrero de 2023. 

1 

2 

9. El 7 de diciembre de 2021, Pesquera Hayduk, complementado el escrito del 
5 de junio de 2021, presentó el listado de las plantas procesadoras de harina 2 

de pescado con las que cuenta su empresa e indicó la capacidad de 
procesamiento de cada una de ellas. Asimismo, señaló el número de horas de 
funcionamiento por día, el número de días promedio de funcionamiento por 
cada temporada y qué plantas recibían descarga de anchoveta de terceras 
empresas8. 

0. Mediante Razón de Dirección 013-2022/DLC-INDECOPI, del 13 de abril de 
2 022, la Dirección adjuntó al presente expediente, documentos recabados 
durante la indagación realizada bajo el Expediente 004-2021/CLC- 
INDECOPI9. Estos son: 

(i) Carta 287-2021/ST-CLC-INDECOPI del 21 de abril de 2021, mediante la 
cual, la Dirección requirió a la SNP que se pronuncie sobre los aspectos 
cuestionados por PDA en su escrito de denuncia. 

(ii) Escrito del 28 de abril de 2021, por el cual la SNP absolvió el requerimiento 
de la Dirección, manifestando que no interviene en las decisiones y 
relaciones comerciales de sus agremiados. 

2 1. Mediante Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI del 13 de abril de 2022, la 
Dirección resolvió no iniciar un procedimiento administrativo sancionador 
contra las denunciadas, al no haberse acreditado la existencia de indicios 
razonables de que estas hayan realizado presuntas prácticas colusorias 
horizontales en el mercado de comercialización de anchoveta. Entre los 
fundamentos de su decisión, la Dirección manifestó los siguientes: 

(i) Según la denuncia, las empresas investigadas incurrieron en la realización 
de presuntas prácticas colusorias horizontales, consistentes en negarse a 
recibir en sus establecimientos pesqueros las descargas de anchoveta de 
PDA y aplicar concertadamente condiciones desiguales para prestaciones 
equivalentes por parte de las denunciadas. Dichas conductas deberán 
evaluarse en el marco de una prohibición relativa, por lo que, además de 
probarse la existencia de las conductas investigadas, corresponderá 
verificar que estas tienen o podrían tener efectos negativos para la 
competencia. 

8 

9 

Ver fojas 728 y 729 del expediente. 

Cabe precisar que, tanto el requerimiento de información realizado por la Dirección a la SNP, como su carta de 
respuesta, tienen fecha anterior a la denuncia formulada por PDA en junio 2021, debido a que se trata de 
requerimientos efectuados en mérito a una solicitud anterior realizada por PDA ante Produce y que esta última trasladó 
a la Dirección mediante Oficio 002-2021-PRODUCE/DVPA del 6 de enero de 2021. 
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(ii) De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1084, Ley sobre los 
Límites Máximos de Captura por Embarcación y su reglamento (aprobado 
mediante Decreto Supremo 021-2008-PRODUCE), Produce determina el 
inicio y término de las temporadas de pesca de anchoveta. Para cada año 
calendario se designan dos temporadas de pesca, expresada en meses, 
uno para la zona Norte-Centro y otra para la zona Sur. 

(iii) En el presente procedimiento, se tomaron en cuenta las fechas de inicio y 
término de las temporadas de pesca para las Zonas Norte-Centro y Sur 
entre enero 2018 y junio 2021. 

(iv) La anchoveta procede principalmente de la zona Norte-Centro y, entre 
2 018 y 2020, el desembarque efectuado en dicha zona representó, en 
promedio, el 95.6% del desembarque nacional y en la primera temporada 
de 2021, constituyó el 93.6% del desembarque nacional. 

(v) A partir de información proporcionada por la denunciante, se aprecia que 
2 (dos) de las denunciadas manifestaron de manera escrita su decisión de 
no recibir descargas de PDA. Asimismo, de la información recabada 
producto de los requerimientos realizados por la Dirección, se aprecia que 
algunas empresas denunciadas señalaron su decisión de no aceptar la 
descarga de anchoveta de la denunciante y otras indicaron que esta no 
les solicitó la autorización de descarga correspondiente, por lo que no se 
trataría de una negativa concertada como señala la denunciante. 

(vi) De acuerdo con la información de Produce, se observa que, durante el 
periodo investigado (enero de 2018 a junio de 2021), PDA solo registró 
descargas en la planta de Pesquera del Pacífico Centro en la primera 
temporada de 2020 en la zona Norte-Centro. Luego de ello, ya no registra 
descargas en dicha empresa. 

(vii) En temporadas previas al periodo investigado, la denunciante sí realizó 
descargas de anchoveta en las plantas de 6 (seis) de las empresas 
denunciadas, estas son: Pesquera Del Pacífico Centro, Pesquera 
Diamante, Pesquera Hayduk, Pesquera Exalmar, Tecnológica de 
Alimentos y Austral Group, en las temporadas 2018 y 2019. 

(viii) También se observa que, durante el periodo investigado, la denunciante 
realizó descargas de anchoveta en las plantas de otras empresas 
procesadoras distintas a las denunciadas como Cantarana S.A.C., 
Pesquera Caral S.A., Pesquera Jada S.A., Procesadora de Productos 
Marinos S.A. y Procesadora del Campo S.A.C. 

(ix) Las solicitudes de descarga de anchoveta en las empresas Tecnológica 
de Alimentos y Pesquera Centinela se realizan por radio. Por ello, el hecho 
de que las cartas de solicitud de descarga del recurso remitidas por PDA 
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a dichas empresas no hayan sido respondidas, no acredita la supuesta 
negativa injustificada alegada por la denunciante. 

(x) Austral Group, Pesquera Diamante, CFG Investment, Copeinca, Pesquera 
del Pacífico Centro, Pesquera Exalmar y Pesquera Hayduk tomaron la 
decisión de no recibir las descargas del recurso de la denunciante, 
mientras que Tecnológica de Alimentos y Pesquera Centinela no 
mostraron su interés en contratar con dicha empresa. 

(xi) La evidencia alegada por la denunciante en contra de Pesquera Exalmar, 
Pesquera Diamante y Pesquera del Pacífico Centro se basa en presuntas 
declaraciones de sus funcionarios sobre las cuales no existen registros 
que permitan corroborar su veracidad, siendo que los propios funcionarios 
de las empresas denunciadas han negado la existencia de un acuerdo o 
concertación entre estas. En particular, estas 3 (tres) empresas han 
señalado que la decisión de no recibir las descargas de la denunciante se 
debió a una decisión propia de cada una de dichas empresas, mas no a 
alguna coordinación realizada en el Comité de Ética de la SNP. 

(xii) PDA no ha aportado elementos de juicio que permitan sustentar una 
hipótesis creíble sobre la existencia del supuesto acuerdo denunciado, y 
tampoco se ha encontrado indicios a partir de las actuaciones realizadas 
por la Dirección durante el procedimiento. Además, el hecho de que 
algunas empresas pertenezcan a un gremio o asociación no significa a 
priori que realicen coordinaciones anticompetitivas. 

(xiii) Las empresas investigadas representaron, en su conjunto, en promedio, 
el 63.54% del total descargado en la zona Norte-Centro en 2020 
(participación en la extracción de anchoveta). Asimismo, las empresas 
investigadas representaron en su conjunto, en promedio, el 94.67% del 
total desembarcado en la zona Norte-Centro en 2020 (participación en la 
recepción de descargas de anchoveta). Por tanto, indiciariamente, las 
empresas denunciadas representaron, en conjunto, una alta cuota de 
mercado durante el periodo bajo análisis. 

(xiv) La presunta exclusión provocada por el supuesto acuerdo está referida a 
embarcaciones con permisos de pesca de PDA, siendo que los 
Porcentajes Máximos de Captura por Embarcación (en adelante PMCE) 
de sus embarcaciones representaron un porcentaje reducido del Límite 
Máximo Total de Captura Permisible (en adelante LMTCP) para cada 
temporada, es decir, el 0.55% y 2.25% para la zona Norte-Centro y Zona 
Sur, respectivamente. Además, existieron otras empresas extractoras de 
anchoveta distintas a las denunciadas que representaron 
aproximadamente el 36.46% del total descargado, por armador, en la zona 
Norte-Centro en el 2020 (participación en la extracción de anchoveta) 
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(xv) De acuerdo con la estructura de este mercado, en el presente caso, no se 
ha verificado la existencia de indicios razonables de una afectación al 
proceso competitivo, por lo que las condiciones de competencia no se 
verían afectadas debido a la existencia de competidores efectivos en el 
mercado de extracción de anchoveta que no pertenecen a la SNP. 

(xvi) La denunciante capturó casi la totalidad de su cuota asignada durante el 
periodo investigado, por lo que es posible señalar que la presunta 
conducta de las denunciadas no tuvo efectos en la cantidad que finalmente 
capturó y descargó esta empresa. 

(xvii) PDA capturó y descargó anchoveta en valores cercanos (y en un caso, 
superior) a su límite de captura permitida durante el periodo investigado. 
Así, de acuerdo con Produce, en la zona Norte – Centro, el porcentaje 
capturado del Límite Máximo de Captura por Embarcación (en adelante 
LMCE), para el caso de sus 3 (tres) embarcaciones fue de 99.94%, 
9 
2 

5.24% y 122.38% de su cuota de pesca, en las temporadas 2020 – I, 
020 – II y 2021 – I, respectivamente. 

(xviii)No se advierte alguna reducción de la producción o incrementos de 
precios en las actividades de extracción y procesamiento de anchoveta 
producto de algún acuerdo entre las denunciadas. 

(xix) En cuanto a la justificación de la negativa materia de denuncia, se advierte 
que las empresas denunciadas han señalado distintas razones por las 
cuales no han contratado con PDA: i) priorización de la descarga de sus 
propias embarcaciones y de otras con las que tenían relaciones 
comerciales establecidas con anterioridad al inicio de las temporadas de 
pesca (lo señalado podría generar restricciones en capacidad de las 
denunciadas para atender las solicitudes de descarga de terceras 
empresas con las que no tenían vínculos comerciales preestablecidos); ii) 
malas experiencias en relaciones comerciales pasadas con empresas 
vinculadas a la denunciante; y, iii) PDA tendría vínculos con LSA, cuyo 
representante enfrentaría problemas legales y judiciales. 

(xx) Al determinar que: i) no existían indicios razonables de que los hechos 
denunciados califiquen como la infracción tipificada en el inciso g) del 
artículo 11.1 del TUO de la LRCA; ii) no existían efectos restrictivos a la 
competencia; y, iii) sí existirían motivos por parte de las empresas 
denunciadas para negarse a recibir los productos de PDA; la conducta 
cuestionada tampoco calificaría como una presunta discriminación 
concertada entre las empresas denunciadas. 

2 2. El 9 de mayo de 2022, PDA interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI, señalando lo siguiente: 

A. Sobre la nulidad de la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI 
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(i) La Dirección no ha motivado debidamente las razones por las que ha 
calificado la conducta denunciada como una prohibición relativa. 

(ii) La Dirección ha calificado erróneamente una de las conductas 
denunciadas, pues calificó la denuncia bajo el marco de una prohibición 
relativa cuando se trata de una prohibición absoluta, vulnerándose así 
los principios de legalidad y debido procedimiento. 

(iii) La conducta denunciada consiste en “la fijación de precios u otras 
condiciones comerciales o de servicio”, prevista en el artículo 11.2 
inciso a) del TUO de la LRCA. Ello, debido a que la negativa concertada 
denunciada es una condición comercial que las denunciadas han fijado 
de manera conjunta, la cual consistió en no atender las solicitudes de 
descarga de anchoveta realizadas por su empresa. En consecuencia, 
se les ha impuesto una carga de probar los presuntos efectos de la 
conducta, lo cual no es coherente con el tipo legal denunciado. 

(iv) La Dirección no ha calificado, ni evaluado la segunda conducta 
anticompetitiva denunciada, consistente en la discriminación 
concertada, tipificada en el inciso e) del artículo 11.1 del TUO de la 
LRCA. 

(v) No se ha valorado correctamente los medios probatorios presentados, 
ni se ha requerido a las denunciadas toda la información solicitada en 
su denuncia. Lo anterior implicaría una vulneración a los principios de 
verdad material y razonabilidad. 

B. Sobre las conductas anticompetitivas denunciadas: 

(i) La Dirección no ha analizado correctamente el mercado investigado, 
debido a que evaluó en conjunto los mercados de las zonas Norte- 
Centro y zona Sur, cuando debió analizarlos por separado. 

(ii) Si no se han reportado descargas de su empresa en la zona Sur desde 
la segunda temporada de 2019, es por la negativa sincronizada de las 
denunciadas que controlan todas las plantas de abastecimiento en 
dicha zona. 

(iii) La Dirección reconoce la posición de dominio de las denunciadas en su 
conjunto, tanto en el mercado de la zona Norte-Centro (con el 63,54% 
del mercado), como en la zona Sur (con el 94,67% del mercado); sin 
embargo, concluye que no existe un efecto exclusorio. 

(iv) La Dirección no ha considerado los costos que genera que no pueda 
descargar anchoveta en las plantas de las denunciadas, pues, entre la 
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distancia de una planta a otra, se generan más costos de transporte y 
el riesgo de merma del producto. 

II. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 

2 3. De los antecedentes antes expuestos, corresponde a la Sala determinar lo 
siguiente: 

(i) Si la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI del 13 de abril de 2022, 
adolece de un vicio que acarree su nulidad. 

(ii) De ser el caso, si corresponde confirmar la Resolución 025-2022/DLC- 
INDECOPI del 13 de abril de 2022, que dispuso no iniciar un 
procedimiento administrativo sancionador contra las empresas 
denunciadas por presuntas prácticas colusorias horizontales en el 
mercado de comercialización de anchoveta o, de ser el caso, si 
corresponde iniciar un procedimiento administrativo sancionador contra 
las empresas denunciadas. 

III. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

III.1. Cuestiones previas 

A. Sobre la supuesta omisión de la Dirección respecto a la presunta 
discriminación concertada por las empresas denunciadas 

2 4. PDA señaló que en su denuncia y escritos complementarios sostuvo que las 
denunciadas, además de la negativa concertada e injustificada a recibir sus 
descargas de anchoveta, dichas empresas también habrían incurrido en la 
práctica colusoria horizontal tipificada en el literal e) del artículo 11.1 del TUO 
de la LRCA , consistente en la presunta aplicación concertada de condiciones 1 0 

desiguales para prestaciones equivalentes. Al respecto, PDA sostuvo que las 
denunciadas habrían aplicado condiciones diferenciadas para otras empresas 
pescadoras de anchoveta en comparación con PDA, pues a aquellas sí se les 
habría permitido realizar las descargas de sus productos. 

2 5. No obstante, PDA sostuvo en su apelación que la Dirección no habría 
evaluado dicha conducta denunciada, habiéndose limitado a analizar la 
conducta referida a la presunta negativa concertada e injustificada de las 

10 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TUO DE LA LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales 
11.1. Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas 
concertadas realizadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir, 
impedir o falsear la libre competencia, tales como: 
(…) 
e) La aplicación concertada, en las relaciones comerciales o de servicio, de condiciones desiguales para prestaciones 
equivalentes, que coloquen de manera injustificada a unos competidores en situación desventajosa frente a otros; 
(…) 
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empresas denunciadas para recibir sus descargas de anchoveta. Por tal 
motivo, a criterio de PDA, la autoridad había vulnerado el deber de motivación 
al emitir la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI. 

2 6. Al respecto, contrariamente a lo señalado por la denunciante, la Dirección 
señaló expresamente en el acápite 3.5 de la Resolución 025-2022/DLC- 
INDECOPI, sobre el análisis de indicios razonables de la comisión de prácticas 
colusorias horizontales, las razones por las que los hechos denunciados por 
PDA tampoco calificarían como una presunta aplicación concertada de 
condiciones desiguales para prestaciones equivalentes: 

" 
3 
Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI 
.5 Análisis de indicios razonables de la comisión de prácticas colusorias 

horizontales 

1 17. En este punto, resulta oportuno precisar que, la conducta denunciada 
tampoco calificaría como una presunta discriminación por parte de las 
empresas investigadas (ver numeral 4 de la presente resolución), toda vez 
que, conforme el análisis realizado en los párrafos precedentes, no se 
cumplirían los supuestos para que esta califique como una conducta 
sancionable conforme a la normativa en sede de Libre Competencia, 
siendo que, no se ha acreditado la existencia del presunto acuerdo, no se 
encontrarían efectos restrictivos en la competencia y, además, sí existirían 
motivos por los cuales las empresas denunciadas no habrían recibido las 
descargas del recurso por parte de la empresa denunciante. 

1 18. Por lo tanto, esta Dirección considera que no se cuenta con indicios 
suficientes que sugieran la realización de una conducta anticompetitiva 
sancionable de acuerdo con la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas.” 

(subrayado agregado) 

2 7. Como se observa, la Dirección incluyó en su evaluación la conducta infractora 
denunciada por PDA consistente en la presunta aplicación concertada de 
condiciones desiguales para prestaciones equivalentes (discriminación), 
determinando que no habían indicios sobre dicha infracción pues: (i) no se 
había acreditado la existencia de la presunta concertación, (ii) no había 
evidencia de un presunto efecto restrictivo sobre la competencia en el 
mercado investigado y (iii) las empresas denunciadas habrían tenido 
justificaciones para no recibir las descargas de anchoveta de la denunciante. 

2 8. Tal como consta en la denuncia formulada por PDA, las dos presuntas 
infracciones denunciadas por dicha empresa (aplicación concertada de 
condiciones desiguales para prestaciones equivalentes y negativa injustificada 
y concertada de trato) estarían sustentadas en los mismos hechos e, incluso, 1 1 

11 En el numeral 1.11 del escrito de denuncia, PDA señala lo siguiente: 
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la denunciante habría presentado la misma documentación para sustentar 
ambas presuntas infracciones . 1 2 

2 9. Adicionalmente, conforme a lo señalado por el Tribunal Constitucional en la 
sentencia recaída en el expediente 1230-2002-HC/TC, el contenido esencial 
de la motivación no se ve infringido cuando: (i) exista fundamentación jurídica, 
(ii) se constate la congruencia entre lo pedido y lo resuelto, y (iii) se exprese 
una suficiente justificación de la decisión adoptada, aún si esta resulte breve 
o concisa . 13 

3 0. En ese sentido, dado que la Dirección evaluó los hechos referidos por PDA en 
su denuncia, así como la documentación remitida por dicha parte y la obtenida 
por la Dirección durante las actuaciones previas, determinando que no habían 

“1.11 En efecto, a partir de los hechos expuestos, se hace evidente una suma de evidencias que muestran claramente 
la existencia de un acuerdo colusorio entre las empresas denunciadas: 
- 

- 

Todas las empresas denunciadas se han negado reiterada y coincidentemente a comprar y aceptar descargas de 
anchoveta de PDA en sus instalaciones. 
La negativa de contratar, las respuestas idénticas ante nuestro pedido de explicación y (en su caso) la ausencia 
de respuesta, se han manifestado a través de conductas coincidentes y paralelas. 
Las dos (2) empresas que han brindado respuesta, han justificado su negativa en motivos idénticos. 
Dichos motivos, a su vez, carecen de sustento, y más allá de una enumeración sin contenido, no brindan razones 
de fondo para rechazar las descargas de PDA. 

- 
- 

- 

- 

Varias de las empresas denunciadas han expresado, a través de sus funcionarios, que la negativa de compra, en 
realidad, se debería a una indicación del Comité de Ética de la SNP. 
Todas las empresas denunciadas, en efecto, pertenecen a la SNP 

(…) 
3.7. Por otro lado, respecto de la discriminación, informamos a la Comisión que se aplican condiciones diferenciadas 
para otras empresas pescadoras de anchoveta en comparación de PDA, pues aquellas otras sí pueden realizar 
descargas de sus productos. 

3.8. (…) La discriminación se encuentra en el hecho de que los competidores de PDA efectivamente se les permite 
realizar descargas de su producto, mientras que a PDA no, a pesar de haber solicitado la compra de anchoveta bajo 
las condiciones ordinarias de esta (…) 

No se ha acreditado que haya un motivo por el cual se dan condiciones distintas a las empresas. Por el contrario, ha 
quedado comprobado que las empresas denunciadas proveen condiciones desiguales a relaciones comerciales 
equivalentes”. 

12 En su escrito de denuncia, a fin de acreditar la existencia de las presuntas conductas denunciadas, PDA presentó 
como medios probatorios: 
- 
- 
- 
- 
- 

Cartas de solicitud remitidas a las denunciadas (fojas 24 a 41). 
El Protesto de Mar presentado a la Capitanía de Chimbote (foja 17 a 23). 
Carta de respuesta a su solicitud por parte de Pesquera Exalmar, del 14 de diciembre de 2020 (fojas 44 y 45). 
Carta de respuesta a su solicitud por parte de Austral Group, del 11 de enero de 2021 (foja 46). 
Las Resoluciones Ministeriales y Directorales emitidas por Produce sobre los límites máximos de pesca y los 
inicios de temporada en las zonas Norte-Centro y Sur del litoral peruano (fojas 48 a 155). 

13 SENTENCIA RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE 1230-2002-HC/TC 
1. (…) 
La Constitución no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se respeta 

1 
“ 
siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese una 
suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de 
motivación por remisión. 

Tampoco garantiza que, de manera pormenorizada, todas las alegaciones que las partes puedan formular dentro del 
proceso sean objeto de un pronunciamiento expreso y detallado. En materia penal, el derecho en referencia garantiza 
que la decisión expresada en el fallo sea consecuencia de una deducción razonable de los hechos del caso, las 
pruebas aportadas y la valoración jurídica de ellas en la resolución de la controversia. En suma, garantiza que el 
razonamiento empleado guarde relación y sea proporcionado y congruente con el problema que al juez penal 
corresponde resolver. 
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indicios de una práctica colusoria, efectos anticompetitivos ni ausencia de 
justificaciones por parte de las empresas denunciadas para no haber recibido 
las descargas de PDA, la Sala observa que la Dirección sí sustentó las 
razones por las que -a su criterio- no habían indicios suficientes de una 
presunta discriminación concertada por parte de las empresas denunciadas. 
Por las razones expuestas, corresponde desestimar este extremo de la 
apelación formulada por PDA. 

B. Sobre la calificación de la conducta denunciada referida a una presunta 
negativa injustificada y concertada por parte de las denunciadas, como 
una prohibición relativa 

3 1. PDA sostuvo en su apelación que la Dirección calificó su denuncia de forma 
incorrecta al indicar que la presunta negativa injustificada y concertada de las 
denunciadas se trataría de una prohibición relativa. De acuerdo con la 
recurrente, dicha conducta correspondería a una condición comercial fijada 
por las denunciadas para no atender las solicitudes de descarga de anchoveta 
realizadas por PDA, por lo que se trataría de una conducta sujeta a prohibición 
absoluta conforme a lo previsto en el inciso a) del artículo 11.2 del TUO de la 
LRCA . 1 4 

3 2. PDA agregó que la decisión de la Dirección iría contra el derecho a obtener 
una decisión debidamente motivada, en tanto no señaló las razones por las 
que calificó la conducta denunciada como una conducta sujeta a prohibición 
relativa y no absoluta. 

3 

3 

3. 

4. 

Al respecto, conviene precisar que las conductas anticompetitivas reguladas 
en el TUO de la LRCA, dada su naturaleza, pueden estar sujetas a una 
prohibición relativa o una prohibición absoluta. 

En el caso de las prácticas colusorias sujetas a prohibición absoluta, para 
verificar las referidas infracciones administrativas, es suficiente que la 
autoridad pruebe la existencia de las conductas , es decir que, no es 1 5 

14 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TUO DE LA LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales 
(…) 
11.2. Constituyen prohibiciones absolutas las prácticas colusorias horizontales inter-marca que no sean 
complementarias o accesorias a otros acuerdos lícitos y que tengan por objeto; 
a) Fijar precios u otras condiciones comerciales o de servicio; 
b) Limitar la producción o las ventas en particular por medio de cuotas; 
c) El reparto de clientes, proveedores o zonas geográficas; o, 
d) Establecer posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o adquisición pública 

prevista en la legislación pertinente, así como en subastas públicas y remates. 
(Subrayado y énfasis agregado) 

15 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TUO DE LA LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
Artículo 8.- Prohibición absoluta 
En los casos de prohibición absoluta, para verificar la existencia de la infracción administrativa, es suficiente que la 
autoridad de competencia pruebe la existencia de la conducta. 
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necesario en esta instancia, probar los efectos negativos que podría tener 
dicha conducta sobre la competencia y los consumidores. 

3 

3 

3 

5. 

6. 

7. 

Con relación a las prácticas colusorias sujetas a prohibición relativa, a fin de 
verificar la existencia de estas infracciones administrativas, se deberá probar 
la existencia de las conductas anticompetitivas y si estas tienen o podrían 
tener efectos negativos para la competencia y los consumidores , es decir, 1 6 

que se debe cumplir con ambos requisitos para corroborar tales actos ilícitos 

El artículo 11.2 del TUO de la LRCA establece que solo constituirán prácticas 
colusorias horizontales sujetas a prohibición absoluta, aquellas prácticas inter 
marca que no sean complementarios o accesorios a otros acuerdos lícitos 
(acuerdos desnudos) y que tengan por objeto algunas de las finalidades 
previstas por el referido artículo . 17 

De este modo, únicamente estarán sujetas a prohibición absoluta las prácticas 
colusorias horizontales que tengan por objeto fijar precios u otras condiciones 
comerciales o de servicio; limitar la producción o las ventas; el reparto de 
clientes, proveedores o zonas geográficas; y, el establecimiento de posturas 
o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o 
adquisición pública. El artículo 11.3 del TUO de la LRCA18 establece 
expresamente que las prácticas colusorias horizontales distintas a las 
previamente señaladas estarán sujetas a prohibición relativa. 

3 

3 

8. 

9. 

De la revisión del expediente, se advierte que los hechos denunciados por 
PDA están referidos a cuestionar la presunta realización de una práctica 
colusoria horizontal, consistente en la negativa por parte de las denunciadas 
a recibir en sus establecimientos pesqueros (adquirir) las descargas de 
anchoveta de PDA . 19 

Al respecto, corresponde indicar que la presunta conducta denunciada por 
PDA se encontraría prevista en el literal g) del artículo 11.1 del TUO de la 

16 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TUO DE LA LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
Artículo 9.- Prohibición relativa 
En los casos de prohibición relativa, para verificar la existencia de la infracción administrativa, la autoridad de 
competencia deberá probar la existencia de la conducta y que ésta tiene, o podría tener, efectos negativos para la 
competencia y el bienestar de los consumidores. 

1 7 

8 

Ver nota al pie de página 14 de la presente resolución. 

1 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TUO DE LA LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales 
(…) 
11.3. Las prácticas colusorias horizontales distintas a las señaladas en el numeral 11.2 precedente constituyen 
prohibiciones relativas. 

19 En efecto, en su denuncia PDA refirió lo siguiente: “1.2. Desde abril del 2020, PDA se ha contactado en diversas 
oportunidades con las empresas denunciadas para efectuar las descargas (ventas) de anchoveta en sus 
establecimientos. No obstante, dichas empresas de manera paralela, reiterada y coincidente se han venido negando 
a adquirir la anchoveta de PDA.” (subrayado agregado). 
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LRCA como la negativa concertada e injustificada de contratar bienes o 2 0 

servicios. Cabe destacar que esta conducta es distinta a la fijación concertada 
de precios o de otras condiciones comerciales o de servicio, la cual está 
recogida en el literal a) del artículo 11.1 del TUO de la LRCA y que es 2 1 

calificada en el artículo 11.2 de la referida norma como una conducta sujeta 2 2 

a prohibición absoluta. 

4 

4 

0. 

1. 

PDA señala en su apelación que la Dirección debió considerar la referida 
conducta denunciada como la fijación concertada de precios o de otras 
condiciones comerciales o de servicio pues, a su criterio, en este caso se 
habría concertado una condición comercial, razón por la cual la conducta 
denunciada se encontraría sujeta a prohibición absoluta. 

Sin embargo, la Sala advierte que los hechos denunciados por PDA no se 
encuentran referidos a la fijación concertada de alguna condición comercial 
específica por parte de las empresas denunciadas al recibir las descargas de 
anchoveta de la denunciante. Por el contrario, la conducta denunciada por 
PDA se encuentra referida a un presunto rechazo injustificado y concertado 
por parte de las denunciadas para recibir en sus establecimientos pesqueros 
las descargas de anchoveta de PDA, es decir, para entablar una relación 
comercial con la denunciante. Como se ha señalado en los párrafos previos, 
dicha conducta se encuentra prevista en el literal g) del artículo 11.1 del TUO 
de la LRCA y está sujeta a prohibición relativa, conforme a lo previsto en el 2 3 

artículo 11.3 del TUO de la referida ley . 24 

20 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TUO DE LA LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales 
11.1 Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas 
concertadas realizadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir, 
impedir o falsear la libre competencia, tales como: 
(…) 
g) La negativa concertada e injustificada de satisfacer demandas de compra o adquisición, o de aceptar ofertas de 
venta o prestación, de bienes o servicios; 
(…) 

21 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TUO DE LA LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales 
11.1 Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas 
concertadas realizadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir, 
impedir o falsear la libre competencia, tales como: 
a) La fijación concertada, de forma directa o indirecta, de precios o de otras condiciones comerciales o de servicio; 
(…) 

22 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TUO DE LA LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales 
(…) 
11.2 Constituyen prohibiciones absolutas las prácticas colusorias horizontales inter-marca que no sean 
complementarias o accesorias a otros acuerdos lícitos y que tengan por objeto: 
a) Fijar precios u otras condiciones comerciales o de servicio; 
(…) 

2 3 

4 

Ver nota al pie de página 20 de la presente resolución. 

Ver nota al pie de página 18 de la presente resolución. 2 
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4 2. Incluso, en su denuncia PDA reconoció que la práctica colusoria denunciada 
se encontraba sujeta a prohibición relativa, por lo que para verificar la 
existencia de la infracción no bastaba acreditar la conducta denunciada, sino 
que también debía evaluarse si esta tiene o podría tener efectos negativos 
sobre la competencia y el bienestar de los consumidores: 

Escrito de denuncia de PDA 
“ 3.10. De acuerdo con el numeral 3 del artículo 11 del DL 1034, las infracciones 
objeto de la presente denuncia constituyen un caso de prohibición relativa. Para 
que se configure una infracción, esta debe tener o podría tener efectos negativos 
para la competencia y los consumidores”. (subrayado agregado y citas omitidas). 

4 3. Además, la Sala observa que, contrariamente a lo indicado por la recurrente, 
la Dirección sí expuso las razones por las que calificó la conducta denunciada 
como una presunta infracción sujeta a prohibición relativa: 

Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI 
“ 28. Específicamente, se encuentran sometidas a una prohibición absoluta las 

prácticas colusorias horizontales, inter marca, que no son complementarias 
o accesorias a otros acuerdos lícitos (es decir, los denominados acuerdos 
desnudos), y que tienen por objeto: a) la fijación de precios u otras 
condiciones comerciales o de servicio; la limitación de la producción o las 
ventas; c) el reparto de clientes, proveedores o zonas geográficas; o, d) las 
licitaciones colusorias o big rigging, según lo establecido taxativamente en 
el artículo 11.2 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas. 

2 9. Toda vez que los hechos referidos por la denunciante no se encontrarían 
dentro de los supuestos planteados en el párrafo precedente –según la 
denuncia, las empresas investigadas incurrieron en la realización de 
prácticas colusorias horizontales consistentes en negarse a recibir en sus 
establecimientos pesqueros las descargas de anchoveta de PDA-, es posible 
señalar que estos deben evaluarse en el marco de una prohibición relativa, 
por lo que, además de probar la existencia de la conducta investigada, se 
debe verificar que esta tiene o podría tener efectos negativos para la 
competencia.” 
(subrayado agregado) 

4 

4 

4. 

5. 

Como se observa, la Dirección tomó en cuenta que los hechos denunciados 
no se encontraban dentro de los supuestos previstos en el artículo 11.2 del 
TUO de la LRCA, por lo que la presunta práctica colusoria horizontal 
denunciada estaría sujeta a prohibición relativa, debiendo constatarse la 
existencia de elementos que sustenten la comisión de la conducta y los 
efectos negativos que tiene o podría tener para la competencia. 

Por las razones expuestas, no se advierte que la presunta práctica colusoria 
horizontal, consistente en la negativa concertada e injustificada de las 
empresas denunciadas a recibir en sus establecimientos pesqueros las 
descargas de anchoveta de PDA, haya sido incorrectamente calificada por la 
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primera instancia como una conducta sujeta a prohibición relativa. Asimismo, 
tampoco se constata que la Dirección haya incurrido en un defecto de 
motivación en su pronunciamiento. Por tales razones, corresponde desestimar 
este extremo de la apelación formulada. 

C. Sobre la actuación de la Dirección durante la tramitación del 
procedimiento 

C.1. Respecto a la presentación de indicios razonables de la infracción para admitir 
a trámite una denuncia en el marco del TUO de la LRCA 

4 6. El artículo 19 del TUO de la LRCA establece que la denuncia de parte por la 25 

presunta comisión de conductas anticompetitivas deberá contener: 

(i) Nombre, denominación o razón social del denunciante, su domicilio y 
los poderes correspondientes, de ser el caso. 

(ii) Indicios razonables de la presunta existencia de una o más conductas 
anticompetitivas. 

(iii) Identificación de los presuntos responsables, siempre que sea posible. 

(iv) El comprobante de pago de la tasa por derecho de tramitación del 
procedimiento sancionador. 

4 7. Asimismo, antes de la admisión a trámite de una denuncia de parte, el artículo 
2 1 del TUO de la LRCA dispone que la Secretaría Técnica de la Comisión 26 

deberá verificar la existencia de indicios razonables de la infracción a la LRCA, 
además de corroborar la competencia de la Comisión y el cumplimiento de los 
requisitos formales exigidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Indecopi. 

25 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO 1034. LEY DE 
REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 
Artículo 19.- Requisitos de la denuncia de parte. - 
La denuncia de parte que imputa la realización de conductas anticompetitivas deberá contener: 
(a) Nombre, denominación o razón social del denunciante, su domicilio y los poderes correspondientes, de ser el 

caso. 
(b) Indicios razonables de la presunta existencia de una o más conductas anticompetitivas. 
(c) Identificación de los presuntos responsables, siempre que sea posible. 
(d) El comprobante de pago de la tasa por derecho de tramitación del procedimiento sancionador. Esta tasa está 

exceptuada del límite en cuanto al monto establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

26 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO 1034. LEY DE 
REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 
Artículo 21.- Resolución de inicio del procedimiento. - 
21.1. La Secretaría Técnica se pronunciará sobre la admisión a trámite de una denuncia de parte luego de verificar 
el cumplimiento de los requisitos formales exigidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del 
INDECOPI, la competencia de la Comisión y la existencia de indicios razonables de infracción a la presente Ley. 
(…). 
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4 

4 

8. 

9. 

Lo antes señalado implica que corresponde a la autoridad determinar la 
existencia o no de una fundamentación suficiente, verosímil y razonable, 
respecto a la presunta configuración de las prácticas anticompetitivas 
denunciadas. 

Sin perjuicio de que uno de los requisitos legalmente exigidos a las denuncias 
de parte es la presentación de indicios razonables que sustenten lo indicado 
en ellas, el artículo 20 del TUO de la LRCA dispone que la autoridad está 2 7 

habilitada a realizar actuaciones previas con el objeto de recabar mayores 
indicios sobre la presunta conducta anticompetitiva reportada. 

5 

5 

0. 

1. 

Estas actuaciones previas por parte de la Dirección se pueden llevar a cabo 
en ejercicio de sus facultades de instrucción, sin que las normas aplicables 
contengan un parámetro reglado para el desarrollo de dicha actividad. Por 
consiguiente, es potestad de la autoridad delimitar las diligencias a realizar y 
conducir la investigación. 

Siendo así, para la emisión de una resolución de inicio en un procedimiento 
sancionador por conductas anticompetitivas, es necesario constatar la 
concurrencia de indicios razonables de la infracción denunciada, los cuales 
pueden ser recabados a través de los medios probatorios presentados en la 
denuncia o en el marco de actuaciones preliminares realizadas por la 
Dirección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del TUO de la LRCA . 28 

5 

5 

2. 

3. 

En línea con lo antes señalado, la ausencia de indicios razonables de la 
práctica anticompetitiva denunciada conlleva a establecer que la denuncia 
presentada carezca de un requisito de fondo y, por ende, sea declarada 
improcedente. 

Conforme se ha indicado en anteriores pronunciamientos , la necesidad de 29 

presentar indicios razonables sobre la comisión de una infracción al TUO de 
la LRCA se encuentra orientada a garantizar el derecho de los denunciados a 
no ver afectada su situación jurídica como consecuencia del desarrollo de un 

27 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO 1034. LEY DE 
REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 
Artículo 20.- Actuaciones previas a la admisión a trámite por denuncia de parte. - 
Presentada la denuncia de parte y con anterioridad a la resolución de inicio del procedimiento de identificación y 
sanción de conductas anticompetitivas, la Secretaría Técnica podrá realizar actuaciones previas con el fin de reunir 
información o identificar indicios razonables de la existencia de conductas anticompetitivas. Estas actuaciones previas 
se desarrollarán en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados desde la presentación de la 
denuncia. 

2 8 

9 

Ver nota al pie de página 27 de la presente resolución. 

2 A manera de ejemplo, ver la Resolución 038-2019/SDC-INDECOPI del 26 de febrero de 2019. En el referido 
pronunciamiento, la Sala confirmó la Resolución 033-2018/ST-CLC-INDECOPI del 10 de agosto de 2019 que declaró 
improcedente una denuncia presentada por la presunta realización de una práctica anticompetitiva consistente en un 
abuso de posición de dominio en la modalidad de discriminación, supuesto tipificado en el literal b) del artículo 10.2 
del TUO de la LRCA. 
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procedimiento sancionador en su contra sin contar con los elementos de 
prueba necesarios que ameriten el inicio de una investigación. 

C.2. Sobre la valoración de los medios probatorios actuados en el presente 
procedimiento 

5 4. PDA ha señalado en su apelación que ha cumplido con presentar indicios 
suficientes para acreditar la existencia de una conducta anticompetitiva, tal 
como lo establece el artículo 19 del TUO la LRCA ; sin embargo, la Dirección 30 

no habría valorado correctamente dichos indicios, declarando improcedente la 
denuncia, lo cual representaría un vicio de nulidad. 

5 5. De la revisión del expediente, se advierte que la Dirección sí tuvo en cuenta 
en su análisis, los medios probatorios presentados por las partes, así como 
los elementos recabados durante las actuaciones previas a la calificación de 
la denuncia presentada. Lo antes señalado se constata en los fundamentos 
de la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI, donde se determinó que la 
negativa de las denunciadas de no recibir descargas de anchoveta de la 
denunciante se debió a motivos distintos a una colusión para no contratar con 
PDA. 

5 6. Precisamente, luego de evaluar los medios probatorios que obran en el 
expediente, la Dirección determinó que no existían indicios de que las 
empresas denunciadas hubiesen concertado para negarse a recibir en sus 
establecimientos pesqueros las descargas de anchoveta de PDA y que el 
referido rechazo estaría justificado por razones comerciales, de capacidad de 
recepción o de prevención de riesgos. Además, la Dirección determinó que los 
elementos de prueba analizados no evidenciaban un presunto efecto 
anticompetitivo en el mercado investigado. 

5 

5 

7. 

8. 

En ese sentido, se advierte que la Dirección sí valoró los medios probatorios 
presentados por PDA en el presente procedimiento, así como la información 
adicional obtenida durante las actuaciones previas a la calificación de la 
denuncia, concluyendo que no existían indicios suficientes de la supuesta 
conducta anticompetitiva denunciada. 

De este modo, la Sala considera que este extremo de los argumentos 
formulados por PDA no estaría dirigido a cuestionar el defecto o la omisión de 
alguno de los requisitos de validez de la Resolución 025-2022/DLC- 
INDECOPI, sino que corresponderían más bien a la discrepancia de la 
recurrente con el análisis de las pruebas indiciarias efectuado por la Dirección, 
razón por la cual corresponde desestimar dicho pedido de nulidad de la 
resolución impugnada. 

30 Ver nota al pie de página 25 de la presente resolución. 
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C.3. Sobre el requerimiento de información realizado por la Dirección a las 
denunciadas 

5 9. PDA señaló que la Dirección no habría requerido a las denunciadas la 
información solicitada en su escrito de denuncia, lo que implicaría un 
desconocimiento de sus facultades y obligaciones . 31 

6 0. Agregó que la información que solicitó que se requiera en su denuncia, 
constituye la mínima información necesaria para evaluar la existencia de 
conductas paralelas, inconsistencias en las respuestas brindadas, patrones 
numéricos u otros indicios que permitan corroborar la existencia de las 
prácticas colusorias denunciadas. 

6 1. Al respecto, conviene precisar que, tal como se ha señalado en el numeral 51 
de la presente resolución, corresponde a la denunciante presentar los indicios 
razonables de la presunta existencia de la conducta infractora denunciada. Si 
bien la Dirección tiene la facultad de realizar actuaciones previas a la 
calificación de la denuncia a fin de reunir información u obtener elementos de 
prueba adicionales sobre la conducta denunciada, es importante reiterar que 
es la denunciante quien tiene el deber de presentar indicios razonables sobre 
la existencia de la presunta infracción que precisamente cuestiona y que 
sustenten el inicio del procedimiento administrativo sancionador respectivo. 

6 

6 

2. En tal sentido, como parte de las actuaciones previas a la calificación de la 
denuncia, la Dirección tiene la facultad de determinar si efectuará 
requerimientos de información, los administrados a quienes dirigirá tales 
requerimientos y la información que solicitará. Es decir, la Dirección pedirá 
información adicional a la denunciante o a terceros cuando lo considere 
necesario para la calificación de la denuncia presentada. 

3. Teniendo en cuenta que el presente expediente se originó por una denuncia 
de parte, conforme a lo establecido en el inciso b) del artículo 19 del TUO de 
la LRCA le corresponde a PDA presentar los indicios razonables sobre la 32 

31 En su escrito de denuncia, PDA solicitó a la Dirección que requiera a las empresas denunciadas la siguiente 
información: 

(i) Cuota o porción del mercado de producción de harina de pescado de cada empresa denunciada. 
(ii) Toneladas procesadas desde abril 2020 hasta la actualidad por las empresas denunciadas. 
(iii) Capacidad de descarga de los establecimientos donde se realizan las descargas. 
(iv) Contratos de exclusividad presuntamente suscritos con otros proveedores. 
(v) Número de ofertas de descargas aceptadas y denegadas, junto con una breve descripción de estas (contraparte, 

montos, cantidad y peso). 
(vi) Declaraciones testimoniales de los funcionarios de las empresas denunciadas respecto a las indicaciones del 

Comité de Ética de la Sociedad Nacional de Pesquería y la prohibición de aceptación de descargas de Pesquera 
Don Américo (Pesquera Exalmar, Pesquera Del Pacífico Centro y Pesquera Diamante). 

(vii) Declaraciones testimoniales de las gerencias generales de las empresas denunciadas 
(viii) Declaraciones testimoniales de los miembros del Comité de ética de la Sociedad Nacional de Pesquería. 
(ix) Registro de las indicaciones del Comité de Ética de la Sociedad Nacional de Pesquería. 

32 Ver nota al pie de página 25 de la presente resolución. 
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conducta denunciada, pues es quien alega la presunta existencia de prácticas 
colusorias horizontales por parte de las denunciadas. 

6 4. Por tanto, el argumento señalado por PDA de que la Dirección habría incurrido 
en un vicio de nulidad al no haber requerido más información a las 
denunciadas para calificar la denuncia carece de asidero, en tanto que la 
realización de actuaciones previas para reunir indicios adicionales antes de la 
calificación de una denuncia constituye una facultad, mas no una obligación, 
de la Dirección. 

6 5. Sin perjuicio de lo expuesto, de la revisión del expediente, se advierte que 
mediante Cartas 481-2021/ST-CLC-INDECOPI, 482-2021/ST-CLC- 
INDECOPI, 483-2021/ST-CLC-INDECOPI, 484-2021/ST-CLC-INDECOPI, 

85-2021/ST-CLC-INDECOPI, 486-2021/ST-CLC-INDECOPI, 487-2021/ST- 4 
CLC-INDECOPI y 488-2021/ST-CLC-INDECOPI del 16 de junio de 2021, la 
Dirección, en un primer requerimiento, solicitó a Austral Group, CFG 
Investment y Copeinca (a ambas empresas de manera conjunta), Pesquera 
Diamante, Pesquera del Pacífico Centro, Pesquera Centinela, Pesquera 
Exalmar, Pesquera Hayduk y Tecnológica de Alimentos, respectivamente, 
información relacionada con las descargas de anchoveta de PDA durante el 
periodo enero de 2018 – mayo de 2021 . 33 

6 6. Posteriormente, la Dirección realizó otro requerimiento de información a las 
empresas denunciadas, solicitando información adicional respecto de la 
capacidad de sus plantas de almacenamiento, sus procedimientos de atención 
de solicitudes de descarga de anchoveta, sus relaciones comerciales con la 
empresa LSA y los procedimientos de sus oficinas de cumplimiento . 34 

33 La Dirección remitió a las empresas denunciadas la denuncia presentada por PDA y solicitó la siguiente información: 

a) 
b) 

Dar respuesta a los aspectos cuestionados por la denunciante. 
Indicar si en el periodo comprendido entre enero de 2018 y mayo de 2021, recibieron descargas de anchoveta 
de PDA. Sobre el particular, detallar la temporada de pesca, zona, planta de procesamiento y volumen 
descargado. 

c) Sin perjuicio de su respuesta al punto a), de ser el caso que no reciba o haya dejado de recibir en sus plantas 
de procesamiento descargas de anchoveta de PDA, exponer los motivos de dicha decisión. 

34 El 24 de setiembre de 2021, la Dirección volvió a requerir información mediante Cartas 197-2021/DLC-INDECOPI, 
1 
2 
98-2021/DLC-INDECOPI, 199-2021/DLC-INDECOPI, 200-2021/DLC-INDECOPI, 201-2021/DLC-INDECOPI, 202- 
021/DLC-INDECOPI y 203-2021/DLC-INDECOPI, a las empresas denunciadas Pesquera Del Pacífico Centro, 

Pesquera Centinela, Pesquera Hayduk, Pesquera Exalmar, Pesquera Diamante, CFG Investment y Copeinca (de 
manera conjunta) y Tecnológica de Alimentos, respectivamente. Ver fojas 400 a 504 del presente expediente. 

Entre otros, la Dirección requirió la siguiente información: 
a) Listar las plantas procesadoras de harina de pescado de su titularidad. 
b) Señalar la capacidad de procesamiento en toneladas por día y hora, el número de horas promedio de 

funcionamiento por día, el número de días promedio de funcionamiento por temporada. 
c) Describir el proceso de atención de solicitudes de descarga de anchoveta que realiza cada empresa. 
d) Señalar la interacción que tuvieron los funcionarios de las empresas que atendieron las llamadas telefónicas de 

PDA (Pesquera Del Pacífico Centro, Pesquera Diamante y Pesquera Exalmar). 
e) Enviar información sobre los protocolos que siguen las oficinas de Compliance de sus empresas (Pesquera 

Exalmar). 
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6 

6 

6 

7. 

8. 

9. 

Además, la Dirección entrevistó a representantes de Pesquera Exalmar, 
Pesquera Diamante y Pesquera Del Pacífico Centro , a fin de que indiquen 
cuáles son sus procedimientos de atención de solicitudes de descarga de 
anchoveta y sí habían recibido indicaciones por parte del Comité de Ética de 
la SNP para rechazar las descargas de anchoveta de la denunciante. 

35 

Finalmente, la Dirección solicitó información a Produce sobre la actividad 
extractiva y de procesamiento de anchoveta en las zonas Norte-Centro y Sur 
del litoral peruano ; así como a la SNP , a fin de reunir información adicional 36 37 

sobre las presuntas conductas infractoras denunciadas y el mercado donde 
se habría llevado a cabo. 

De este modo, no obstante que le correspondía a PDA presentar los indicios 
razonables de la presunta existencia de las prácticas colusorias horizontales 
denunciadas a fin de que su denuncia sea admitida a trámite, la Sala observa 
que la Dirección adicionalmente efectuó entrevistas y solicitó diversa 
información que estimó relevante, pertinente y necesaria para evaluar los 
hechos denunciados, tanto a las empresas denunciadas como a Produce y la 
SNP. 

7 0. Por tanto, el hecho de que la Dirección no haya requerido la totalidad de la 
información solicitada por PDA en su escrito de denuncia no determina la 
existencia de un defecto en la validez de la resolución impugnada, pues 
correspondía a la denunciante presentar los indicios sobre la presunta 
existencia de las infracciones denunciadas. 

3 5 

6 

Ver fojas 502 a 504 del presente expediente. 

3 Requerimientos realizados por la Dirección a Produce: 

a) 
b) 

Oficio 001-2021/DLC-INDECOPI del 3 de agosto de 2021 (ver fojas 336 a 338 del presente expediente). 
Oficio 111-2021/DLC-INDECOPI del 8 de setiembre de 2021, en el que reitera el primer requerimiento realizado 
a Produce (ver fojas 395 a 398 del presente expediente). 

c) Oficio 043-2021/DLC-INDECOPI del 27 de octubre de 2021, correspondiente a una segunda reiteración del 
requerimiento realizado a Produce (ver fojas 723 y 724 del presente expediente). 

En los mencionados Oficios, la Dirección solicitó a Produce la siguiente información: 

(i) El listado de grupos de armadores y/o empresas pesqueras que contaron con permisos de pesca para la 
extracción de anchoveta, especificando embarcaciones y el porcentaje máximo de captura de cada grupo y/o 
asociación, según temporada y zona, desde enero de 2018 hasta julio de 2021. 

(ii) El listado de empresas que contaron con licencias otorgadas por Produce para procesar anchoveta, precisando 
el periodo de vigencia de la licencia y la capacidad de procesamiento de cada empresa, desde enero de 2018 
hasta julio de 2021. 

(iii) El volumen de descarga efectiva de anchoveta en TM según empresa procesadora que recibe la descarga, 
especificando la embarcación y el grupo y/o empresas pesqueras que realiza la descarga, según temporada y 
zona desde enero de 2018 hasta julio de 2021. 

(iv) Los Informes Técnicos señalados en la Resolución Directoral 070-2021-PRODUCE/DGPCHDI del 27 de enero 
de 2021. 

37 El requerimiento de información realizado por la Dirección a la SNP se materializó mediante la Carta 287-2021/ST- 
CLC-INDECOPI del 22 de abril de 2021. Cabe señalar que dicho requerimiento se realizó en el Expediente 004- 
2 
0 
021/CLC-INDAGACIÓN y, posteriormente, se incorporó al presente expediente a través de la Razón de Secretaría 
13-2022/DLC-INDECOPI del 13 de abril de 2022. 
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7 1. En virtud de lo expuesto, este Colegiado considera que la Dirección ha 
actuado dentro de las facultades que le otorga la ley al evaluar la denuncia 
formulada por PDA y requerir la información que consideró necesaria para 
determinar si -a nivel indiciario- había evidencias de las presuntas las prácticas 
colusorias horizontales denunciadas. Por lo tanto, corresponde desestimar 
dicho extremo de la apelación. 

D. Conclusiones sobre el pedido de nulidad de la Resolución 025-2022/DLC- 
INDECOPI solicitado por PDA 

7 2. Tal como se ha señalado en los párrafos precedentes, esta Sala conviene en 
expresar que: 

a) Con relación a la supuesta omisión por parte de la Dirección de evaluar la 
segunda conducta denuncia correspondiente a una presunta 
discriminación concertada por parte de las denunciadas -la cual estaría 
tipificada en el inciso e) del artículo 11.1 del TUO de la LRCA-, se concluye 
que la Dirección sí evaluó dicha conducta y sustentó las razones por las 
que no había indicios de la existencia de tal infracción. Cabe señalar que 
las conductas denunciadas estarían sustentadas en los mismos hechos y 
medios probatorios presentados por PDA durante el presente 
procedimiento. 

b) Sobre la presunta calificación errónea de la conducta denunciada referida 
a una supuesta negativa injustificada y concertada, como una prohibición 
relativa cuando en realidad se trataría de una prohibición absoluta, esta 
Sala concluye que los hechos denunciados por PDA están referidos a 
cuestionar la presunta realización de una práctica colusoria horizontal 
tipificada en el inciso g) del artículo 11.1 del TUO de la LRCA, la cual - 
efectivamente- estaría sujeta a una prohibición relativa. 

c) Respecto a la presunta valoración indebida de los medios probatorios 
presentados en el presente procedimiento por parte de la Dirección, esta 
Sala concluye que la primera instancia sí habría evaluado los medios 
probatorios que obran en el expediente, determinando que no existían 
indicios razonables de que las denunciadas hubiesen concertado para 
negarse a recibir las descargas de anchoveta de PDA. Asimismo, la 
primera instancia consideró que los elementos recabados darían cuenta 
de que dicha negativa obedecería a razones netamente comerciales, de 
falta de capacidad de recepción del recurso hidrobiológico o de prevención 
de riesgos. 

d) Finalmente, con relación a que la Dirección no habría requerido a las 
denunciadas la información solicitada por PDA en su escrito de denuncia, 
es pertinente señalar que es la denunciante a quién corresponde 
presentar los indicios razonables sobre la presunta existencia de la 
conducta infractora cuestionada, a fin de que su denuncia sea admitida a 
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trámite. Sin perjuicio de ello, de la revisión del expediente se pudo advertir 
que la Dirección realizó diversas actuaciones previas (solicitando 
información adicional y efectuando entrevistas), a fin de recabar mayores 
elementos que permitan a la autoridad determinar si correspondía o no 
iniciar un procedimiento sancionador contra las empresas denunciadas. 

7 3. En consecuencia, por los argumentos antes expuestos, este Colegiado 
determina que la Resolución 025-2022/SDC-INDECOPI no se encuentra 
incursa en alguna causal que acarree su nulidad. 

III.2. Análisis de las prácticas colusorias horizontales denunciadas 

III.2.1 Sobre las prácticas colusorias horizontales 

7 4. Las prácticas colusorias horizontales son aquellas realizadas de forma 
coordinada por los agentes económicos que participan en el mismo nivel de 38 

una cadena de producción, distribución o comercialización y que normalmente 
compiten entre sí respecto de precios, producción, mercados y clientes , con 39 

el objeto o efecto de eliminar, restringir o limitar la competencia, en detrimento 
de los consumidores, de otros competidores, de los clientes o de los 
proveedores. 

7 5. Como resultado de ello, podría producirse -por ejemplo- un incremento de 
precios o una reducción de la producción, de manera artificial y al margen de 
los mecanismos naturales del mercado, lo que trae como consecuencia una 
limitación de las opciones del consumidor, una asignación ineficiente de 
recursos o, incluso, una combinación de las anteriores. 

7 

7 

6. 

7. 

Este tipo de prácticas anticompetitivas se encuentran tipificadas como 
conductas anticompetitivas en el artículo 11 del TUO la LRCA. En particular, 
el literal a) de dicho artículo recoge el supuesto de fijación concertada de 
precios u otras condiciones comerciales o de servicio . 40 

Atendiendo al marco normativo expuesto en el acápite B de la presente 
resolución y conforme a los argumentos de apelación manifestados por la 

38 De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del TUO de la LRCA, las prácticas colusorias se pueden materializar 
no solo a través de acuerdos directos entre los competidores, sino también mediante otros mecanismos como 
recomendaciones, decisiones o incluso acuerdos indirectos (prácticas concertadas). 

3 9 

0 

A diferencia de las prácticas colusorias verticales, realizadas por agentes que operan en niveles distintos de la cadena 
de producción, distribución o comercialización. 

4 DECRETO LEGISLATIVO 030-2019. DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO 
LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales. 
11.1 Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas 
concertadas realizadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir, 
impedir o falsear la libre competencia, tales como: 
(a) La fijación concertada, de forma directa o indirecta, de precios o de otras condiciones comerciales o de servicio; 
(…) 
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denunciante, los cuales se encuentran destinados a cuestionar el análisis 
realizado por la Dirección, este Colegiado procederá a evaluar si en el 
presente caso -de manera preliminar- existen suficientes indicios para iniciar 
un procedimiento sancionador contra las denunciadas. 

III.3.2 Descripción del mercado de anchoveta en el litoral de Perú 

7 8. En el mercado de anchoveta del litoral peruano se desarrollan las siguientes 
actividades: (i) la extracción de la anchoveta y (ii) el procesamiento de la 
anchoveta para obtener productos elaborados o preservados, como la harina 
y el aceite de pescado . 41 

7 9. En la actividad de extracción de anchoveta participan los armadores 
pesqueros -quienes son titulares de embarcaciones pesqueras con permiso 
otorgado por Produce para la extracción de recursos hidrobiológicos y no 
necesariamente cuentan con plantas para recibir las descargas de la 
anchoveta obtenida-, mientras que en la actividad de procesamiento de 
anchoveta participan las empresas pesqueras que cuentan con plantas 
encargadas de recibir las descargas de anchoveta y en estas plantas se 
realiza la actividad de procesamiento del recurso. 

8 

8 

0. 

1. 

PDA tiene 3 (tres) embarcaciones que se encargan de extraer anchoveta del 
litoral peruano para su posterior comercialización en plantas de procesamiento 
de harina de pescado. 

Con relación a la actividad de procesamiento, las empresas pesqueras 
procesan la anchoveta obtenida de manera directa (a través de sus propias 
embarcaciones) y/o de manera indirecta (a través de la compra de anchoveta 
a los armadores pesqueros). Entre las principales empresas pesqueras 
procesadoras se encuentran las que han sido denunciadas : Pesquera 42 

Hayduk, Tecnológica de Alimentos, Pesquera Diamante, Austral Group, CFG 
Investment, Copeinca, Pesquera Del Pacífico Centro, Pesquera Centinela y 
Pesquera Exalmar, las cuales representan el 94.22% de la producción del 
procesamiento de anchoveta para la obtención de harina o aceite de pescado, 
en la primera temporada del 2021. 

41 DECRETO LEY 25977. LEY GENERAL DE PESCA. 
Artículo 19.- La extracción es la fase de la actividad pesquera que tiene por objeto la captura de los recursos 
hidrobiológicos mediante la pesca, la caza acuática o la recolección. 

Capítulo III. Del procesamiento 
Artículo 27.- El procesamiento es la fase de la actividad pesquera destinada a utilizar recursos hidrobiológicos, con 
la finalidad de obtener productos elaborados y/o preservados. 

Asimismo, en la publicación de Produce “Desenvolvimiento Productivo de la Actividad Pesquera”. Boletín del Sector 
Pesquero, julio 2022, se identifican las siguientes actividades pesqueras: i) desembarque (o extracción), ii) 
procesamiento, 
https://ogeiee.produce.gob.pe/index.php/en/shortcode/oee-documentos-publicaciones/boletines-pesca/item/1066- 
022-julio-boletin-del-sector-pesquero Fecha de última visita: 3 de noviembre de 2022. 

iii) venta interna y iv) exportaciones. Disponible en: 

2 

42 Información estadística remitida mediante oficio Nº 0277-2021-PRODUCE/DGSFS-PA del 6 de agosto de 2021, ver 
foja 344 del expediente. 
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8 2. Los mercados de extracción y procesamiento de anchoveta en el Perú se 
encuentran normados bajo la competencia de Produce, el cual otorga 
permisos y licencias para las actividades de extracción y procesamiento de 
recursos hidrobiológicos, respectivamente . 43 

8 

8 

3. 

4. 

Produce determina, por ejemplo, el inicio y término de las temporadas de 
pesca aplicables en un determinado ámbito geográfico , luego de haberse 
levantado la veda biológica de dicho recurso. 

44 

Para cada año calendario se designan dos temporadas de pesca, expresadas 
en meses, para las siguientes zonas: 

(i) Zona Norte – Centro, comprendida desde el departamento de Tumbes 
hasta la provincia de Caravelí en el departamento de Arequipa (paralelo 
1 6° Sur); y, 

(ii) Zona Sur, comprendida desde la provincia de Caravelí en el departamento 
de Arequipa (paralelo 16° Sur) hasta el departamento de Tacna. 

8 5. En el Cuadro 1 se muestran las fechas de inicio y término de las 8 (ocho) 
temporadas de pesca que corresponden al periodo de análisis del presente 
caso, comprendido desde la primera temporada de pesca del año 2018 hasta 
la segunda temporada de pesca del año 2021, para las zonas Norte-Centro y 
Sur. 

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA 

43 DECRETO SUPREMO 012-2001-PE. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA. (Modificado por el 
Decreto Supremo 15-2007-PRODUCE) 
Artículo 118.- Competencias. 
118.1 Corresponde al Ministerio de la Producción y a los Gobiernos Regionales otorgar concesiones, 
autorizaciones, permisos de pesca y licencias, de acuerdo con sus competencias y funciones específicas 
determinadas legalmente, con sujeción a la legislación nacional y las políticas nacionales y sectoriales fijadas. 
(…) 

44 DECRETO SUPREMO 021-2008-PRODUCE. REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE LÍMITES MÁXIMOS DE 
CAPTURA POR EMBARCACIÓN. 
Artículo 3.- Determinación de Temporadas de Pesca. 
El Ministerio en función de los informes científicos que emita el IMARPE en concordancia con la Ley General de 
Pesca, determinará el inicio y la conclusión de las Temporadas de Pesca y el LMTCP que corresponde a cada una 
de ellas, salvo circunstancias ambientales o biológicas. En cada año calendario se determinarán dos (2) Temporadas 
de pesca, cuya definición deberá ser publicada por el Ministerio con una anticipación mínima de tres (3) días hábiles. 
La determinación de las Temporadas de Pesca y del LMTCP se hará de manera independiente para la Zona Norte - 
Centro y la Zona Sur. 
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Cuadro 1 
Temporadas de pesca de anchoveta 2018 – 2021 

Zona Norte - Centro Zona Sur 

Año Temporada 

Primera 

Inicio de 
temporada 

Fin de temporada Inicio de 
temporada 

Fin de temporada 

12 de abril de 10 de agosto de 7 de enero de 2018 
2018  2018 
15 de noviembre 4 de abril de 2019 
de 2018 

30 de junio de 2018 
2018 

2019 

2020 

2021 

Segunda 

Primera 

1 de julio de 2018 31 de diciembre de 
2018 
30 de junio de 2019 4 de mayo de 31 de julio de 2019 

2019 
16 de noviembre 15 de enero de 2020 5 de agosto de 2019 31 de diciembre de 
de 2019   2019 
13 de mayo de 15 de agosto de 1 de agosto de 2020 31 de diciembre de 
2020   2020  2020 

8 de enero de 2019 

Segunda 

Primera 

Segunda 

Primera 

12 de noviembre 25 de enero de 2021 
de 2020 
23 de abril de 11 de agosto de 10 de marzo de 30 de junio de 2021 
2021 
22 de noviembre 12 de enero de 
de 2021   2022 

- * - * 

2021 2021 
5 de julio de 2021 Segunda 31 de diciembre de 

2021 
* Durante el año 2020 no hubo segunda temporada de pesca en la Zona Sur. 

Fuente: Produce 
Elaboración: Dirección y Secretaría Técnica de la SDC 

8 6. Del cuadro anterior, se observa que desde la primera temporada de 2018 
hasta la segunda temporada de 2021 se registraron dos temporadas de pesca 
en cada año y por cada zona, de manera independiente. Si bien en la primera 
temporada de 2020 de la zona Sur se fijaron fechas para el inicio y fin de la 
temporada, ni en este periodo ni en la segunda temporada del mismo año se 
efectuaron descargas debido a las restricciones por la pandemia de la Covid- 
1 9. De otro lado, en la zona Norte-Centro sí se extrajo anchoveta durante los 
períodos mencionados, sin embargo, la extracción fue más limitada debido a 
dichas restricciones. 

8 7. De acuerdo con la información con la que se cuenta en esta etapa inicial, las 
empresas denunciadas serían empresas competidoras al participar en el nivel 
de extracción y procesamiento de la anchoveta para obtener productos 
procesados o preservados. Por su parte PDA es una empresa pesquera que 
solo participa en la etapa de extracción de la anchoveta y comercializaría dicho 
producto a las empresas que forman parte de la etapa de procesamiento. 

III.3.3. Sobre los presuntos indicios de las conductas denunciadas 

8 8. A continuación, la Sala evaluará si hay indicios razonables de la presunta 
existencia de las prácticas colusorias horizontales denunciados por PDA, 
además si se verifican justificaciones para las conductas cuestionadas y si, en 
consecuencia, corresponde disponer que la Dirección admita a trámite la 
denuncia e inicie un procedimiento administrativo sancionador contra las 
empresas denunciadas. Para ello, tomando en cuenta que los hechos 
denunciados se encuentran sujetos a prohibición relativa conforme al artículo 
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9 del TUO de la LRCA , en una siguiente sección la Sala determinará si hay 4 5 

indicios de que esta conducta tiene o podría tener efectos negativos para la 
competencia y el bienestar de los consumidores. 

A. Presuntos indicios sobre la supuesta negativa concertada de las denunciadas: 

8 9. De la revisión del expediente, se advierte que PDA formuló una denuncia 
contra las empresas denunciadas, quienes presuntamente se habrían 
coludido para no recibir descargas de anchoveta de su empresa, sin justificar 
debidamente sus rechazos. Agregó que las empresas denunciadas 
pertenecen a la SNP y que la supuesta colusión tendría origen en una 
indicación dada por el Comité de Ética de dicho gremio. 

9 

9 

9 

0. 

1. 

2. 

Con el objeto de probar la supuesta colusión entre las denunciadas, PDA 
señaló que funcionarios de algunas de las empresas denunciadas, por vía 
telefónica, rechazaron sus solicitudes de descarga de anchoveta debido a una 
indicación del Comité de Ética de la SNP . 4 6 

A efectos de tener más información sobre lo señalado por PDA, la Dirección 
solicitó información a la SNP con relación al presunto acuerdo alegado por 
PDA. Dicho requerimiento fue absuelto mediante escrito del 28 de abril de 
2 021 . 4 7 

Mediante Cartas 197-2021/DLC-INDECOPI, 200-2021/DLC-INDECOPI y 201- 
2021/DLC-INDECOPI, del 24 de setiembre de 2021, la Dirección citó a 
entrevista a los funcionarios de 3 (tres) de las empresas denunciadas 
Pesquera Del Pacífico Centro, Pesquera Exalmar y Pesquera Diamante, 
respectivamente. Esto se debió a que, según PDA, dichas empresas habrían 
señalado -por vía telefónica- que la negativa de recibir sus descargas de 
anchoveta presuntamente obedecía a una indicación expresa de la SNP. 

9 3. Mediante Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI, la Dirección, luego de 
evaluar los medios probatorios que obran en el presente expediente, así como 
de las entrevistas realizadas a funcionarios de Pesquera Del Pacífico Centro, 

45 DECRETO SUPREMO 030-2019-PCM. TUO DE LA LEY DE REPRESIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. 
TÍTULO III 
DE LAS CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 
Capítulo I 
Sobre la Naturaleza de las Prohibiciones 
Artículo 9.- Prohibición relativa 
En los casos de prohibición relativa, para verificar la existencia de la infracción administrativa, la autoridad de 
competencia deberá probar la existencia de la conducta y que ésta tiene, o podría tener, efectos negativos para la 
competencia y el bienestar de los consumidores. 

46 De acuerdo con PDA, dichas empresas y funcionarios serían: 

- 
- 

La señora Sofía Medina, de Pesquera Exalmar. 
La señora Eliana Ocharán, de Pesquera Diamante. 

- El señor Javier Cáceres, de Pesquera Del Pacífico Centro. 

47 Escrito incorporado al presente expediente bajo Razón de Dirección N° 013-2022/DLC-INDECOPI del 13 de abril de 
2022 (ver foja 732 del presente expediente). 
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Pesquera Diamante y Pesquera Exalmar, determinó que no existía evidencia 
documental sobre la existencia de un supuesto pacto adoptado por las 
denunciadas por indicación de la SNP. 

9 

9 

4. 

5. 

PDA impugnó la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI reiterando que sí 
concurrirían indicios suficientes sobre la existencia de un acuerdo entre las 
denunciadas, toda vez que los 3 (tres) funcionarios interrogados por la 
Dirección habrían señalado, coordinadamente, que cada empresa tomó su 
decisión de manera individual, con lo que quedaría acreditado -a decir de PDA- 
que existe una negativa paralela entre dichos agentes económicos para no 
contratar con su empresa. 

De la revisión del expediente, se aprecia que, a fin de acreditar la presunta 
colusión entre las denunciadas, PDA presentó como medios de prueba las 
Cartas de Solicitud de Descarga enviadas a las denunciadas con la finalidad 
de descargar anchoveta en sus instalaciones, las Resoluciones Ministeriales 
y Directorales emitidas por Produce que indican los inicios y términos de las 
temporadas de pesca, así como los LMCE que deben respetar todas las 
empresas que se dedican a la actividad económica de pesca de anchoveta. 

9 

9 

6. 

7. 

Con relación al requerimiento realizado por la Dirección a la SNP, se advierte 
que dicha asociación indicó que no tiene injerencia en las relaciones 
comerciales de sus agremiados y negó la existencia de un presunto acuerdo 
entre las empresas denunciadas como miembros de la SNP. 

Durante las entrevistas realizadas por la Dirección a los funcionarios de 
Pesquera Del Pacífico Centro, Pesquera Exalmar y Pesquera Diamante, se 
advierte que estos señalaron que no habrían recibido indicación alguna de la 
SNP para no contratar con PDA, y que la negativa a contratar con la 
denunciante por parte de cada una de sus empresas se debió estrictamente a 
temas comerciales. 

9 

9 

8. 

9. 

A mayor abundamiento, la Dirección también solicitó a Produce información 
estadística sobre las actividades de extracción y descarga de anchoveta a 
nivel nacional, a fin de corroborar si hay indicios de una presunta negativa 
concertada por parte de las denunciadas para no recibir las descargas de 
anchoveta de PDA. 

Considerando la información remitida por Produce, esta Sala ha verificado que 
Pesquera Del Pacífico Centro sí habría recibido descargas de anchoveta de 
PDA en la primera temporada de pesca del 2020, en tanto que otras empresas 
recibieron descargas de la denunciante durante la primera temporada de 
2 018, o hasta la primera temporada de 2019, tal como se aprecia en el 
siguiente cuadro: 
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Cuadro 2 
Participación de las empresas denunciadas en la recepción de descargas de 

PDA 
(2018 – I al 2021 – I) 

TIPO DE 
EMPRESA 

EMPRESA 
DENUNCIADA 

AUSTRAL GROUP 
S.A.A. 

2 

1 

1 

018-I 

.38% 

.16% 

2018-II 

0.00% 

0.00% 

33.87% 

8.68% 

12.32% 

2019-I 

0.00% 

0.00% 

84.14% 

0.25% 

6.68% 

2019-II 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

2020-I 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

2020-II 2021-I 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

Empresas 
denunciadas que ALIMENTOS S.A. 
dejaron 
recibir 
descargas 
PDA 

TECNOLOGICA DE 

de PESQUERA 
DIAMANTE S.A. 

de PESQUERA 
EXALMAR S.A.A. 

43.26% 

0.00% 

PESQUERA 
HAYDUK S.A. 0.00% 

Empresa 
denunciada que 
solo 
descargas 

COMPAÑIA 
PESQUERA DEL 
PACIFICO CENTRO 
S.A. 

aceptó 
por 

0.00% 0.00% 0.00% 15.04% 18.12% 0.00% 0.00% 

contingencia 
PESQUERA 
CENTINELA S.A.C. 

denunciadas que CFG INVESTMENT 
nunca recibieron S.A.C. 

0 .00% 

.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

Empresas 

0 

descargas 
PDA 

de CORPORACION 
PESQUERA INCA 
S.A.C. 

0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

Fuente: Produce 
Elaboración: Secretaría Técnica de la SDC 

1 00. En el caso particular de Austral Group y Tecnológica de Alimentos, esta Sala 
aprecia que recibieron descargas de PDA hasta la primera temporada del año 
2 018. En esa temporada, las descargas que dichas empresas recibieron de 
PDA apenas representaron el 1.38% y el 1.16%, respectivamente, del total de 
descargas de la denunciante en esa temporada. Por tanto, se advierte que 
ambas empresas recibieron un volumen reducido de descargas en una única 
temporada y dejaron de hacerlo incluso antes del inicio de la supuesta 
negativa denunciada por PDA, que según la denunciante habría comenzado 
a implementarse en abril del año 2020. 

1 01. Pesquera Diamante, recibió descargas de la denunciante hasta la primera 
temporada del año 2019, temporada en la cual dichas descargas 
representaron un porcentaje importante del total de las descargas de 
anchoveta de PDA (84.14%). De manera similar, Pesquera Exalmar y 
Pesquera Hayduk recibieron descargas de la denunciante hasta la primera 
temporada de 2019; sin embargo, su participación fue menor a la de Pesquera 
Diamante, ya que solo abarcaron el 0.25% y el 6.68% de las descargas de la 
denunciante en esa temporada, respectivamente. 

1 02. Por su parte, Pesquera del Pacífico Centro, tuvo una participación de 18.12% 
del total de descargas de PDA, en la primera temporada del año 2020; es 
decir, que atendió las descargas solicitadas por la denunciante incluso luego 
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de que -según la denunciante- se habría implementado la presunta negativa 
concertada para adquirir anchoveta de dicha empresa, esto es, desde abril de 
2 020 . Pesquera Del Pacífico Centro indicó que solo recibió descargas de 48 

PDA de manera excepcional pues tuvo problemas para recibir descargas de 
anchoveta de sus propias embarcaciones . 49 

1 03. Con relación a Pesquera Centinela, CFG Investment y Copeinca dichas 
empresas no recibieron descargas de PDA en el periodo analizado, es decir, 
que no recibieron descargas de la denunciante incluso antes de que se 
implementara la presunta negativa concertada para contratar con ella. 

1 

1 

04. Además, otras empresas diferentes a las denunciadas también dejaron de 
recibir las descargas de anchoveta de PDA durante el periodo investigado, 
como lo son Pesquera Caral S.A. y Procesadora del Campo S.A.C. 

05. En virtud de la información analizada en los párrafos precedentes, esta Sala 
no advierte indicios de que las empresas denunciadas no hayan recibido en 
sus establecimientos pesqueros las descargas de anchoveta de PDA por 
causa de una presunta concertación entre las denunciadas. 

1 06. Sin perjuicio de que las empresas denunciadas y la SNP han negado alguna 
indicación para adoptar un acuerdo colusorio, lo cierto es que la información 
recopilada sobre la participación de las empresas denunciadas en las 
descargas de anchoveta de PDA durante el periodo investigado muestra que 
cada una tuvo un comportamiento distinto respecto de la recepción de 
anchoveta proveniente de la denunciante. Incluso, algunas de las empresas 
denunciadas dejaron de recibir descargas de la denunciante antes de la fecha 
en que -según PDA- habría comenzado a implementarse la conducta 
denunciada (abril de 2020) y otra recibió descargas luego de esa fecha 
(Pesquera del Pacífico Centro). 

1 

1 

07. Inclusive, empresas distintas a las denunciadas también dejaron de recibir 
descargas de anchoveta de PDA durante el periodo investigado, lo que 
también es un indicio de que la referida negativa no habría tenido origen en 
una práctica colusoria entre las empresas denunciadas. 

08. En ese sentido, el análisis de las pruebas presentadas por PDA y la 
información recaba por la Dirección durante las actuaciones previas a la 
calificación de la denuncia, no brindan indicios razonables que acrediten, en 
esta etapa inicial, que a partir de la fecha indicada por PDA en su denuncia 
(abril de 2020), las empresas denunciadas hayan adoptado una conducta 
colusoria para dejar de atender la demanda de descargas de anchoveta de la 
denunciante. 

4 8 

9 

Ello en tanto la primera temporada del 2020 comenzó el 13 de mayo de 2020 en la zona Norte-Centro; mientras que 
en la zona Sur comenzó el 1 de agosto de 2020, tal como se observa en el Cuadro 1. 

4 Información señalada bajo escrito S/N del 7 de julio de 2021. 
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B. Sobre las justificaciones señaladas por las denunciadas para no aceptar las 
descargas de anchoveta de PDA 

1 09. A continuación, la Sala evaluará si hay indicios razonables de que la presunta 
negativa a recibir las descargas de anchoveta de PDA representó una 
actuación injustificada por parte de las empresas denunciadas . 50 

B.1. Sobre el alegado riesgo a la reputación de las empresas denunciadas por 
contratar con PDA: 

1 10. Pesquera Diamante señaló haber recibido descargas de anchoveta de PDA 
hasta la primera temporada de pesca de 2019, pero que tomó la decisión de 
no continuar adquiriendo productos de la denunciante por motivos 
estrictamente comerciales, entre los que destacan: 

(i) Por una contratación previa, su empresa sufrió perjuicios legales y 
económicos por supuestas omisiones laborales de la empresa LSA 
(anterior titular de las embarcaciones de PDA) . Agregó que esta 51 

empresa habría modificado en varias oportunidades su denominación 
social debido a sus constantes problemas legales. 

(ii) Ante la solicitud de descarga por parte de PDA, el área de Cumplimiento 
de su empresa concluyó que existían potenciales riesgos si se contrataba 
con la denunciante, relacionados con la normatividad en materia de 
prevención de la corrupción, lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo, lo que influyó en que no acepte sus descargas de anchoveta. 

(iii) Tuvo conocimiento de un listado de embarcaciones -entre las que se 
encontraban aquellas de titularidad de LSA (ahora de PDA)-, que 
realizaban la actividad extractiva de pesca con permisos otorgados con 
medidas cautelares presuntamente fraudulentas. Esta información fue 
publicada por Produce y fue enviada a la SNP, la cual a su vez remitió 
dicha información a sus agremiados . 52 

5 0 

1 

En tanto la conducta denunciada por PDA consiste en la presunta negativa concertada e injustificada por parte de las 
empresas denunciadas para recibir las descargas de anchoveta de PDA, conducta tipificada en el literal g) del artículo 
11.1 del TUO de la LRCA. 

5 En la entrevista al señor Pablo Trapunsky Vilar (Gerente General) y a la señora Eliana Ocharán (Compradora de 
pesca a terceros), así como en el escrito del 25 de junio de 2021, Pesquera Diamante ha señalado que sufrió 
perjuicios legales y económicos por supuestas omisiones laborales de LSA Enterprises Perú (quién fue el anterior 
titular de las embarcaciones de PDA), por las que habría sido objeto de embargos y denuncias penales, al ser 
vinculados laboralmente con la referida empresa. 

52 La Sala observa que la lista mencionada por Pesquera Diamante está referida a la Sentencia del Tribunal 
Constitucional Nº 05-2016-CC, del 25 de julio de 2019, por una demanda de conflicto de competencia sobre permisos 
de pesca otorgados mediante resoluciones judiciales, en la cual el Tribunal Constitucional se pronunció sobre las 
facultades legales de Produce para emitir permisos, autorizaciones u otros derechos en materia de pesca, los cuales 
se vieron anulados por las resoluciones judiciales otorgadas a favor de empresas como LSA para obtener permisos 
que no habían seguido la vía legal correspondiente. 
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1 11. Por su parte, Pesquera Exalmar presentó el Informe 2019-DDA-PRO (OC- 
0 01) emitida por su área de cumplimiento, en la cual señaló lo siguiente: 

(i) Se encontró información desfavorable sobre los señores Oscar Javier 
Peña Aparicio y Oscar Peña Macher, toda vez que estarían siendo 
investigados en procesos penales ante la Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada en delitos de Lavado de Activos del Callao, y sus 
respectivas empresas habrían recibido sanciones por parte de Produce. 

(ii) El señor Roddy Oscar Chue habría sido gerente general y apoderado de 
LSA y, posteriormente, pasó a ser gerente general de PDA, lo cual 
indicaría que ambas empresas estarían vinculadas. 

(iii) El actual domicilio fiscal de PDA es el mismo que tenía LSA, según el 
portal de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (en 
adelante Sunat). 

(iv) PDA modificó el permiso de pesca por cambio de nombre de las 
siguientes embarcaciones, que antes se encontraban bajo la titularidad 
de LSA: 

Produce/DGCHDI Fecha Cambio “de” “a” 
Estefanía I - PDA 02 
Doña Licha – PDA 01 

Osquitar – PDA 03 

Matrícula 
1551-2018 
1608-2018 
1552-2018 

26/10/18 
08/11/18 
26/10/18 

CO-16602-PM 
CO-21429-PM 
CO-21696-PM 

(v) Debido a la evidente vinculación de los señores Oscar Javier Peña 
Aparicio y Oscar Peña Macher y sus empresas con PDA, la relación 
comercial con esta última podría significar un riesgo reputacional para 
Pesquera Exalmar, debido a los constantes cuestionamientos que se han 
hecho en medios de comunicación y por autoridades respecto a los 
señores Peña. 

(vi) De acuerdo con el señor Oscar Peña Macher, PDA aún no cuenta con 
un programa de prevención de la corrupción, lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, condición que facilita la vulnerabilidad de 
esta empresa debido a la falta de lineamientos formalizados y la expone 
a los delitos antes mencionados. 

1 12. Pesquera Del Pacífico Centro ha señalado que una de las razones por las que 
decidió suspender la recepción de las descargas de anchoveta de PDA fue la 
vinculación de la denunciante con la empresa LSA , cuyos directores, según 53 

53 Presentó la copia literal de la Partida Registral 13826545 correspondiente a la empresa Siray Business S.A.C., 
constituida el 17 de febrero de 2017 y posteriormente denominada Pesquera Don Américo S.A.C., en la cual se 
encuentra registrada que fue beneficiaria de la escisión de LSA del 19 de enero de 2018, aumentando su capital 
social, así como el nombramiento de los miembros del directorio de PDA: los señores Oscar Peña Macher, Estefanía 
Peña Macher y Juan Diego Acosta, del 12 de febrero de 2019. 
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fuentes públicas como reportes periodísticos , estarían presuntamente 54 

involucrados en procesos penales y legales. Dicha información fue cotejada 
por la gerencia de operaciones de su empresa, por lo que, conforme a los 
valores promovidos por el Comité de Ética de la SNP, optaron por no aceptar 
descargas de anchoveta de la denunciante. 

1 

1 

13. Como se observa, varias de las empresas denunciadas justificaron la negativa 
de recibir en sus establecimientos pesqueros las descargas de anchoveta de 
PDA debido a su presunta vinculación con LSA, así como las investigaciones 
y procesos judiciales que los representantes de ambas empresas 
enfrentarían. 

14. Al respecto, de acuerdo con la información pública que consta en las Partidas 
Registrales 13826545 (correspondiente a PDA) y 11639661 (correspondiente 
a LSA) se observa que, durante el periodo investigado, la misma persona 
ejerció el cargo de gerente general (el señor Roddy Oscar Chue Vela) y de 55 

presidente de directorio (el señor Oscar Peña Macher) en ambas empresas. 56 

Además, PDA fue beneficiaria de la escisión de LSA, recibiendo un bloque 

54 En su escrito del 7 de julio de 2021, Pesquera Del Pacífico Centro indicó las siguientes fuentes públicas: 

- 

- 

El Rey de la Pesca Negra se acoge a colaboración eficaz | Política | La República (larepublica.pe) 
(https://larepublica.pe/politica/2021/01/12/el-rey-de-la-pesca-negra-se-acoge-a-colaboracion-eficaz/). 
Confirman prisión preventiva a empresario Oscar Peña vinculado con caso Cuellos Blancos [Expediente 23-2018- 
2] | LP (lpderecho.pe) (https://lpderecho.pe/prision-preventiva-empresario-oscar-pena-caso-cuellos-blancos- 
expediente-23-2018-2/). 

- Óscar Peña: Dictan 18 meses de prisión preventiva contra empresario pesquero | Canal N 
(https://canaln.pe/actualidad/oscar-pena-aparicio-dictan-18-meses-prision-preventiva-contra-empresario- 
pesquero-n427111). 

- 

- 

Nuevas conexiones del “Rey de la pesca negra” (elfoco.pe) (https://elfoco.pe/2021/03/informe/las-llamadas-del- 
rey-de-la-pesca-negra/). 
DESPUÉS DE 5 AÑOS PESCADORES GANAN CONVENIO COLECTIVO A PESQUERA JADA | Diario de 
Chimbote (https://diariodechimbote.com/2020/09/21/despues-de-5-anos-pescadores-ganan-convenio-colectivo- 
a-pesquera-jada/). 

- http://repositorio.unjfsc.edu.pe/bitstream/handle/UNJFSC/4252/FRANK%20FITZGERALD%20MINAYA%20ROS 
AS%20DE%20LA%20VEGA.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

55 Información Registral respecto de la gerencia general de las empresas PDA y LSA: 

- Respecto a la Partida Registral N° 13826545, correspondiente a la empresa PDA, se observa en el asiento 
C00001, que con fecha 26 de noviembre de 2018, se registró la revocatoria de Gerente General del señor Jorge 
García Silva y se nombró en su lugar al señor Roddy Oscar Chue Vela. 

- Respecto a la Partida Registral N° 11639661, correspondiente a la empresa LSA, se observa en el asiento 
B00007, con fecha 3 de noviembre de 2015, se registró la modificación del Estatuto y el nombramiento de un 
nuevo Directorio conformado por el señor Oscar Javier Peña Aparicio (Director), el señor Oscar Peña Macher 
(Director), la señora Helga Estefanía Peña Macher (Directora) y la señora Janet Elizabeth Bell Taylor (Directora). 
Asimismo, se nombró Gerente General al señor Roddy Oscar Chue Vela. 

56 Información Registral del Directorio de las empresas PDA y LSA: 

- Con relación a la Partida Registral N° 13826545, correspondiente a la empresa PDA, se aprecia en el asiento 
B00004, que con fecha 11 de febrero de 2019, se registró la modificación de los estatutos de PDA y se nombró 
como miembros del Directorio a los señores Oscar Peña Macher (presidente del Directorio), Helga Estefanía 
Peña Macher (Directora) y Juan Diego Acosta Ríos (Director). 

- Con relación a la Partida Registral N° 11639661, correspondiente a la empresa LSA, se aprecia en el asiento 
C00004, que con fecha 3 de octubre de 2018, se registró la remoción del presidente del Directorio del señor 
Oscar Javier Peña Aparicio, nombrándose en su lugar al señor Oscar Peña Macher. 
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patrimonial de dicha empresa, luego de lo cual cambió su denominación de 
Siray Business S.A. a Pesquera Don Américo S.A.C . 57 

1 

1 

15. A mayor abundamiento, de acuerdo con el “Acta de Reapertura de la Junta 
General de Accionistas de LSA” del 17 de octubre de 2017, en la que participó 
el señor Oscar Javier Peña Aparicio, como accionista de dicha empresa, se 
discutió el proyecto de escisión entre LSA y la empresa Siray Business S.A.C. 
(ahora PDA). 

16. En ese sentido, con relación a lo mencionado por Pesquera Exalmar, 
Pesquera Diamante y Pesquera del Pacífico Centro respecto a la vinculación 
entre LSA y PDA, este Colegiado observa que -efectivamente- tal como se 
aprecia de las partidas registrales de ambas empresas, hay indicios de una 
relación entre estas dos empresas durante el periodo investigado, pues las 
mismas personas ejercieron los cargos de presidente de directorio y gerente 
general en ambas empresas (los señores Oscar Peña Macher y Roddy Oscar 
Chue Vela, respectivamente), además que PDA recibió un bloque patrimonial 
de LSA y las embarcaciones de esta última pasaron a estar bajo la titularidad 
de PDA . 5 8 

1 

1 

17. Por otro lado, de acuerdo con lo indicado por las denunciadas, el señor Oscar 
Peña Macher (presidente del directorio de PDA y LSA) estaría siendo 
investigado por la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de 
Lavado de Activos del Callao, razón por la cual no habrían aceptado las 
solicitudes de descarga de PDA . 59 

18. Las notas periodísticas presentadas por Pesquera Del Pacífico, denota la 
existencia de información pública que transmitía que el Señor Oscar Javier 
Peña Aparicio (ex director de LSA) estaría siendo investigado por presuntos 
delitos de lavado de activos y actos de corrupción contra la administración 

57 Información Registral empresa PDA: 

En la Partida Registral N° 13826545, correspondiente a la empresa PDA, bajo asiento B00002, se registró con fecha 
2 de mayo de 2018 el Proyecto de escisión celebrado entre las empresas LSA y Siray Business S.A. el 19 de enero 
de 2018, modificándose la denominación social de esta última empresa a Pesquera Don Américo S.A.C. y 
aumentando su capital social. 

Información Registral empresa LSA: 

En la Partida Registral N° 11639661, correspondiente a la empresa LSA, en el asiento B00008, se registró con fecha 
2 de mayo de 2018 la aprobación del proyecto de escisión entre las empresas Siray Business S.A.C. (ahora PDA) y 
la empresa LSA, así como la modificación del capital social de esta última. 

58 En efecto, de la revisión del expediente se ha podido verificar que PDA adjuntó en su escrito del 13 de octubre de 
2021, copia de la Minuta N° 1468, Kardex 70113, de aclaración del contrato de escisión celebrado entre LSA y Siray 
Business S.A.C., en la que se aprecia, en el numeral 2.4., inciso C, la transferencia de diversos bienes muebles e 
inmuebles a favor de empresa escindida, dentro de los que se encuentran las embarcaciones Doña Licha II (CO- 
2 
5 
1429-PM), Osquitar (CO-21696-PM) y Estefanía (CO-16602-PM), que eran de titularidad de LSA. (ver fojas 563 a 
65 del presente expediente). 

59 Ver fojas 519 a 523 del presente expediente, correspondientes al Informe 2019-DDA-PRO (OC 001). 

Ver fojas 435 a 477 del presente expediente correspondiente al escrito presentado por Pesquera Del Pacífico Centro. 
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pública, pues habría obtenido la autorización de operatividad y zarpe de la 
embarcación Doña Licha II (que pertenecía a LSA antes de la escisión con 
PDA) a través de una medida cautelar . 60 

1 19. Conforme a lo expuesto, la información presentada por las empresas 
denunciadas (Pesquera Exalmar, Pesquera Del Pacífico Centro y Pesquera 
Diamante) sustenta indiciariamente la justificación ofrecida por estas, respecto 
al alegado riesgo para su reputación que -a criterio de tales denunciadas- 
conllevaría contratar con PDA. Cabe indicar que lo anterior no implica un 
juzgamiento sobre la presunta responsabilidad de los señores Oscar Peña 
Macher, Roddy Oscar Chue Vela y Oscar Javier Peña Aparicio, pues este 
análisis se encuentra enfocado en verificar si -preliminarmente- es posible 
afirmar la existencia de una negativa presuntamente injustificada o si el 
rechazo de aceptar descargas procedentes de PDA por parte de Pesquera 
Exalmar, Pesquera Del Pacífico Centro y Pesquera Diamante contaba con 
alguna explicación y si estas últimas empresas tendrían elementos indiciarios 
que pudieran sustentar dicha decisión. 

B.2 La capacidad de descarga de anchoveta en las plantas procesadoras de las 
denunciadas 

1 20. Mediante Carta S/N del 11 de diciembre de 2021, Austral Group alegó que no 
se encontraban en capacidad de atender la demanda de PDA, debido a que 
priorizaron las descargas de su flota y la de sus proveedores (con contratos 
de suministro que cumplían con los protocolos de operación). Agregó que, en 
algunas ocasiones -incluso- excedió la capacidad de descarga en sus plantas, 
por lo que sus proveedores tuvieron que realizar sus descargas en plantas 
externas pertenecientes a otras empresas. 

1 

1 

21. En los Cuadros 3 y 4, se aprecia que la capacidad diaria para aceptar 
descargas en las plantas de procesamiento de Austral Group es menor a la 
suma de la oferta de anchoveta proveniente de sus propias embarcaciones y 
la oferta de anchoveta proveniente de embarcaciones de terceros con los que 
contaban con compromisos durante el periodo investigado. 

22. En la zona Norte-Centro, la capacidad de Austral Group para recibir descargas 
de anchoveta es de 8 360 toneladas por temporada, mientras que la capacidad 
de carga de anchoveta correspondiente a sus embarcaciones (propias o con 
préstamos) equivale -en promedio- a 15 072 toneladas por temporada (es 
decir, que solo podría atender el 55% de sus compromisos). Por otra parte, en 
la zona Sur, la capacidad para recibir descargas de anchoveta es de 1 650 
toneladas por temporada, mientras que la capacidad de carga de anchoveta 
correspondiente a sus embarcaciones (propias, con préstamos o de 
proveedores permanentes) ascendió -en promedio- a 5 688 toneladas por 
temporada (es decir, que solo podría atender el 29% de sus compromisos); tal 

60 Ver nota al pie de página 54 de la presente resolución. 
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como se aprecia en el siguiente cuadro presentado por la referida empresa 
denunciada en su escrito del 25 de julio de 2021 : 6 1 

Cuadro 3 
Descargas de anchoveta zona Norte-Centro 

Austral Group62 
2018-I 2018-II 2019-I 2019-II 2020-I 2020-II 2021-I 

FLOTA PROPIA 

N°EP 20 20 20 20 20 20 20 
CAP. DE BOD (TON) 11 234 11 234 11 234 11 234 11 234 11 234 11 234 

EMBARCACIONES CON PRESTAMOS 

N°EP 39 38 37 37 39 41 39 
CAP. DE BOD (TON) 3 917 3 899 3 822 3 779 3 927 3 775 3 748 

PRESTAMOS POR RECAUDAR (USD 
MILLONES) 5.7 5 5.3 5.3 4.9 5.3 3.7 

TOTAL CAP. BOD. TON 15 151 15 133 15 056 15 013 15 160 15 009 14 982 

PLANTAS 

COISHCO (TON/HR) 

CHANCAY (TON/HR) 

PISCO (TON/HR) 

TON/HR TOTAL 

TON/DIA (22Hr) 

160 

100 

120 

380 

160 

100 

120 

380 

160 

100 

120 

380 

160 

100 

120 

380 

160 

100 

120 

380 

160 

100 

120 

380 

160 

100 

120 

380 

8 360 8 360 8 360 8 360 8 360 8 360 8 360 

DEFICIT DE CAPACIDAD DIARIA (TON) -6791 
Fuente: Austral Group 

-6773 -6696 -6653 -6800 -5989 -5962 

Cuadro 4 
Descargas de anchoveta zona Sur - Austral Group63 

2018-I 2018-II 2019-I 2019-II 2020-I 2020-II 2021-I 

FLOTA PROPIA 

N°EP 8 2 7 1 0 

0 

0 

0 

3 

CAP. DE BOD (TON) 

EMBARCACIONES CON PRESTAMOS 

N°EP 

3 673 890 3 141 522 1 416 

7 4 8 4 0 

0 

0 

0 

9 

CAP. DE BOD (TON) 

PROVEEDORES PERMANENTES 

N°EP 

896 586 1 216 581 1085 

40 21 16 4 0 

0 

0 

0 

0 

0 

28 

CAP. DE BOD (TON) 9 157 

13 726 

4 647 

6 123 

3 551 

7 908 

1 315 

2 417 

7 143 

9 644 TOTAL CAP. BOD. TON 

PLANTAS 

ILO (TON/HR) 

TON/DIA (22Hr) 

75 75 75 75 75 75 75 

1 650 1 650 1 650 1 650 1 650 1 650 

- 

1 650 

DEFICIT DE CAPACIDAD DIARIA (TON) 
Fuente: Austral Group 

-12 076 -4 473 -6 258 -767 - -7 994 

61 

62 

63 

Ver fojas del 319 a 331 del expediente. 

Ver fojas del 322 y 323 del expediente. 

Ver foja 324 del expediente. 
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1 

1 

23. Por su parte, Pesquera Diamante, mediante Carta S/N del 24 de junio de 2021, 
manifestó que no habría atendido la oferta de anchoveta de PDA debido a la 
necesidad de abastecer la demanda de su propia flota, siendo que las plantas 
tienen una capacidad instalada controlada que solo permite un número 
restringido de TM de anchoveta descargada por día. 

24. Al respecto, mediante Cartas 201-2021/DLC-INDECOPI y 306-2021/DLC- 
INDECOPI, la Dirección solicitó a Pesquera Diamante que remita información 
más detallada respecto a la capacidad de sus plantas para recibir las 6 4 

descargas de anchoveta, a lo que la referida empresa atendió mediante carta 
S/N del 13 de octubre de 2021. En su respuesta, Pesquera Diamante remitió 
un cuadro del cual se puede obtener la capacidad promedio de las últimas 7 
(siete) temporadas65 correspondiente a cada una de sus plantas de 
procesamiento. 

Cuadro 5 
Capacidad de descarga de anchoveta – Pesquera Diamante66 

Capacidad 
promedio 
en una Avance 

(TM/hr) 
Horas 

trabajadas 
Horas Limpieza y 

mantenimiento 
Días 

trabajados 
Días no 

trabajados 
Pesca de 
terceros Planta 

temporada 
67 

Malabrigo 

Supe 

135 

132 

132 

125 

66 

19.7 

14.7 

15.7 

13.3 

13.5 

5.3 

9.3 

61 

33 

48 

34 

37 

44 

69 

63 

78 

98 

51.10% 

18.70% 

17.10% 

1.40% 

1 62,230 

6 4,033 

9,475 

6,525 

2,967 

Callao 8.3 9 

Pisco 10.7 

10.5 

5 

Mollendo 11.70% 3 
Fuente: Pesquera Diamante 

1 25. Comparando la capacidad para recibir descargas en las plantas de 
procesamiento con la cantidad de anchoveta efectivamente descargada en las 
plantas pertenecientes a Pesquera Diamante en las últimas 7 (siete) 
temporadas, se aprecia que la capacidad de descarga de Pesquera Diamante 
se ha visto comprometida en algunos períodos , durante los cuales su 68 

capacidad de procesamiento fue superada por la cantidad efectivamente 
descargada. Cabe resaltar que un factor adicional es la dificultad para que las 
horas y días en los que Pesquera Diamante contaba con capacidad disponible 
coincidieran con los tiempos en los que PDA deseaba realizar sus descargas. 

64 En específico se solicitó: “las plantas procesadoras de harina de pescado que posee su empresa, indicar la capacidad 
de procesamiento de cada una (en toneladas por día u hora), indicar el número de horas promedio de funcionamiento 
por día, el número de días promedio de funcionamiento en cada temporada y precisar en cuál de estas plantas recibe 
descarga de anchoveta por parte de terceras empresas.” 

65 

66 

67 

Las últimas 7 (siete) temporadas serían: 2018 - I, 2018 – II, 2019 – I, 2019 – II, 2020 – I, 2020 – II, 2021 – I. 

Ver foja 527 del expediente. 

Calculado por la SDC mediante la multiplicación de: (i) Avance de TM por hora, (ii) horas trabajadas, y (iii) los días 
trabajados. 

68 Las siguientes temporadas: 2018 – I (Supe y Callao), 2019 – I (Pisco y Mollendo) y en 2020 - II (Malabrigo). 
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Cuadro 6 
Descargas efectivas de anchoveta – Pesquera Diamante 

Planta 

Malabrigo 

Supe 

2018 - I 

105,112 

104,220 

113,929 

34,888 

2018 - II 

83,375 

64,596 

45,920 

39,639 

7,922 

2019 - I 

102,631 

38,910 

45,317 

65,755 

37,441 

2019 - II 

48,205 

35,052 

9,390 

2,366 

- 

2020 - I 

106,268 

48,065 

89,462 

21,397 

- 

2020 - II 

171,703 

55,411 

27,521 

30,805 

- 

2021 - I 

152,247 

57,309 

73,375 

- 

Promedio 

109,934 

57,652 

57,845 

32,475 

20,621 

Callao 

Pisco 

Mollendo 15,824 21,299 

Fuente: Produce 

1 26. CFG Investment y Copeinca, mediante Carta S/N del 13 de julio de 2021, 
sustentaron la negativa a recibir descargas de la denunciante señalando que 
existía un acuerdo especial con algunos armadores independientes, el cual 
les permite efectuar un pago por adelantado a los armadores (por hasta dos 
temporadas) y asegurar la recepción del recurso. Por ende, dichas empresas 
alegaron que, si comprometían su capacidad para atender las solicitudes de 
descarga de PDA, existía el riesgo de que incumplieran sus obligaciones 
contractuales en el marco de sus relaciones comerciales con otros armadores 
pesqueros. 

1 

1 

1 

27. Pesquera del Pacífico Centro, mediante Carta S/N del 7 de julio de 2021 
señaló, como argumento adicional de su negativa para recibir descargas de 
anchoveta de PDA, la disponibilidad y el uso de la capacidad de 
procesamiento de su planta, la cual estaría reservada a los requerimientos y 
necesidades comerciales de las embarcaciones de sus accionistas y terceros 
con los que tienen vínculos comerciales suscritos con anterioridad al inicio de 
la temporada de pesca. 

28. Finalmente, Pesquera Hayduk, manifestó mediante Carta S/N del 24 de junio 
de 2021 que, previo al inicio de la temporada de pesca, realiza un cálculo o 
estimación para la atención de las descargas en sus plantas pesqueras a nivel 
nacional. La recepción o descarga del recurso anchoveta está sujeta en primer 
lugar al cumplimiento de la cuota de pesca de sus flotas y, en segundo lugar, 
a las embarcaciones de otros armadores con los cuales tiene compromisos 
comerciales. 

29. En virtud de lo expuesto, la Sala considera que existen elementos que 
denotarían -de forma indiciaria- que la capacidad de las empresas 
denunciadas para recibir descargas de anchoveta (durante las temporadas de 
los años 2018-2021) se estuvo limitada debido a que habría recibido las 
descargas de sus propias embarcaciones y luego, las descargas de los 
terceros con los que tenían vínculos comerciales. Dichas descargas, en varias 
ocasiones, habría cubierto la capacidad de sus plantas de procesamiento. Lo 
antes señalado constituyen razones que también justificarían indiciariamente 
la negativa a recibir las descargas de anchoveta de PDA. 
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B.3 Procedimiento de recepción de solicitudes de descarga de anchoveta 

1 30. Mediante Carta del 24 de junio de 2021, Pesquera Centinela señaló que PDA 
no solicitó formalmente la autorización de descarga de recursos 
hidrobiológicos en sus plantas de procesamiento entre enero de 2018 y mayo 
2 021. Al respecto, la empresa manifestó que las solicitudes de descarga de 
anchoveta se reciben mediante comunicación por radio, en cada planta de 
procesamiento de su empresa. 

1 

1 

31. Asimismo, Tecnológica de Alimentos señaló que no tiene antecedentes de 
algún pedido de descarga realizada por la denunciante durante el año 2020. 
La mencionada empresa manifestó que la descarga solicitada por un tercero 
se realiza por vía telefónica a su Jefatura de Gestión de Terceros, indicando 
la necesidad de realizar la descarga, el puerto donde se realizará y las 
toneladas del recurso capturadas. En ese sentido, una solicitud escrita no 
podría ser considerada para recibir la descarga de anchoveta. 

32. De este modo, Pesquera Centinela y Tecnológica de Alimentos refieren que 
las solicitudes de descarga de anchoveta deben formularse en el momento 
mediante radio o por vía telefónica, por lo que no podrían ser evaluadas en 
mérito a una solicitud escrita. Por tal motivo, el hecho de que Pesquera 
Centinela y Tecnológica de Alimentos no hayan atendido las solicitudes 
escritas para descargar anchoveta de PDA, obedecería -conforme a tales 
empresas- a que ese no sería el medio utilizado por ambos agentes para 
atender las solicitudes de descarga. 

C. Otros argumentos de PDA sobre la presunta existencia de la negativa 
concertada e injustificada para recibir las descargas de anchoveta de PDA 

C.1. Sobre la alegada disminución de las descargas de anchoveta en la zona Sur 

1 33. PDA ha señalado que, si no se han reportado descargas de anchoveta desde 
la segunda temporada 2019 en la zona Sur, ha sido por la negativa concertada 
de las denunciadas que controlan todas las plantas de abastecimiento en 
dicha zona. 

1 34. No obstante, PDA ya venía presentando problemas para colocar sus 
descargas de anchoveta en la zona Sur, incluso antes del inicio de la 
implementación de la presunta conducta denunciada (en abril de 2020). En 
efecto, se observa que PDA realizó las descargas de anchoveta en la zona 
Sur por última vez en la primera temporada del año 2019, cuando representó 
el 3.78% del total de descargas en dicha zona. Cabe indicar que no hay 
indicios de que la conducta denunciada hubiese afectado las descargas de 
PDA en la segunda temporada del año 2019 . 69 

69 La misma que terminó el 31 de diciembre de 2019. 
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1 

1 

35. En el año 2020 ninguna empresa pudo recibir las descargas de anchoveta en 
la zona Sur debido a que se suspendieron las actividades de pesca en dicha 
zona, pues Produce indicó que la pesca de anchoveta en la referida área no 
se encontraba dentro de los servicios públicos y bienes esenciales permitidos 
por el Decreto Supremo 044-2020-PCM (a través de la cual se declaró el 
Estado de Emergencia en todo el país por el brote de la pandemia de la Covid- 
1 9) . 7 0 

36. Las actividades se reanudaron en la zona Sur en el año 2021. No obstante, 
se observó una disminución en la capacidad máxima de procesamiento, 
debido a que surgieron nuevos protocolos de operación, restricciones de aforo 
y medidas sanitarias adicionales que pudieron ralentizar la actividad. Así, por 
ejemplo, CFG Investment no pudo reanudar sus actividades y no recibió 
ningún desembarco de anchoveta desde 2019, mientras que la cantidad de 
anchoveta procesada en la zona Sur por Tecnológica de Alimentos y Pesquera 
Diamante disminuyó en 44% y 43%, respectivamente. 

Gráfico 1 
Cambio en la cantidad de anchoveta recibida por planta en zona sur 

(en TM) 
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Fuente: Produce 
Elaboración: Secretaría Técnica de la SDC 

1 37. Se observa también que otras empresas extractoras e incluso pertenecientes 
a la SNP, vieron limitadas sus descargas luego del año de paralización, como, 
por ejemplo, Inversiones Eccola S.A.C., que no realizó descargas en el 
período 2021-I a pesar de ser una empresa asociada a la SNP, gremio que 
según la denunciante habría dado la indicación de que se adopte el presunto 
acuerdo colusorio denunciado. Esta situación se replicó en el caso de 

70 Ver nota de prensa: https://www.gob.pe/institucion/produce/noticias/109504-produce-deja-sin-efecto-la-pesca- 
exploratoria-de-anchoveta-en-el-sur-del-pais. Fecha de última visita: 3 de noviembre de 2022. 
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empresas no asociadas a la SNP como Pesquera Niroci S.A.C., la cual 
tampoco pudo realizar descargas de anchoveta luego del año de paralización. 

Cuadro 7 
Participación de algunas empresas en las descargas de 

anchoveta en la zona sur 
EMPRESA 2019-I 2019-II 

0.00% 

0.94% 

4.32% 

2021-I 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

3.78% 

3.06% 

2.75% 

PESQUERA DON AMERICO S.A.C. 

PESQUERA NIROCI S.A.C. 

INVERSIONES ECCOLA S.A.C. 
Fuente: Produce 
Elaboración: SDC 

1 38. Indiciariamente se aprecia que, contrariamente a lo señalado por PDA, la 
supuesta negativa concertada de las empresas denunciadas de recibir 
descargas de anchoveta de su empresa en la zona Sur del litoral peruano, se 
debería a razones ajenas a una concertación (el brote de la pandemia de la 
Covid-19 y las restricciones dictadas por el gobierno de turno), así como la 
falta de capacidad de abastecimiento una vez reanudada la actividad 
económica del sector pesquero. Ello se vio reflejado en que distintas empresas 
(las cuales incluso formaban parte de la SNP) no pudieron realizar descargas 
en la Zona Sur. 

C.2. Sobre los incentivos de las empresas denunciadas para realizar la conducta 
denunciada. 

1 39. De acuerdo con lo manifestado por la apelante en su “Protesto de mar 
informativo” del 8 de diciembre de 2020, las empresas denunciadas habrían 
incurrido en la conducta denunciada con el fin de obtener beneficios y causar 
perjuicios a sus competidores reales o potenciales, es decir, afectando al 
proceso competitivo. Asimismo, la apelante manifestó que las empresas 
denunciadas buscarían establecer un monopolio cuyo objetivo sería perjudicar 
legal y económicamente a PDA, mediante su expulsión del mercado. 

1 

1 

40. Según lo alegado por PDA, las empresas investigadas tendrían dos objetivos: 
i) causar perjuicios a sus competidores reales o potenciales (lo cual afectaría 
el proceso competitivo); y, ii) perjudicar legal y económicamente a PDA al 
expulsarlo del mercado. Al respecto, se procederá a evaluar los indicios con 
relación a los dos objetivos planteados por PDA. 

41. Con relación al punto i), si el objetivo de las empresas denunciadas hubiese 
sido afectar al proceso competitivo e incrementar su participación en el 
mercado investigado, probablemente habrían recibido descargas de 
anchoveta únicamente de las denunciadas y dejarían de contratar con 
empresas diferentes a estas. Por el contrario, se observa que, durante el 
periodo investigado, las empresas denunciadas también recibieron descargas 
de anchoveta de otros agentes económicos. 

M-SDC-02/02 
Vigencia del Modelo: 2020-03-11 

5 0/59 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú / Telf.: 224 7800 
e-mail: consultas@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 



  
  

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE 
LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Sala Especializada en Defensa de la Competencia 

RESOLUCIÓN 0169-2022/SDC-INDECOPI 

EXPEDIENTE 0002-2021/CLC 

1 42. Con relación a las descargas realizadas en las plantas de procesamiento de 
las empresas denunciadas, se aprecia que la participación de otras empresas 
se ha mantenido constante, pasando de 33.60% en la primera temporada de 
2 018 a 32.43% en la primera temporada de 2021. 

Cuadro 8 
Participación de los armadores pesqueros que realizaron descargas en 

las plantas de las empresas denunciadas 
N° EMPRESA 2018-I 

66.40% 

0.00% 

2018-II 

67.74% 

0.41% 

2019-I 

66.26% 

0.82% 

2019-II 

56.36% 

0.08% 

2020-I 

69.21% 

0.11% 

2020-II 

64.25% 

0.00% 

2021-I 

67.57% 

0.00% 

ARMADORES 
DENUNCIADOS 1 

2 PDA 

ARMADORES NO 
DENUNCIADOS 

3 33.60% 31.84% 32.92% 43.56% 30.69% 35.75% 32.43% 

Fuente: Produce 
Elaboración: SDC 

1 

1 

43. De otro lado, sobre el punto ii) relacionado a que las empresas tendrían el fin 
de perjudicar legal y económicamente a PDA, es pertinente señalar que, si 
esto hubiera sido cierto, cuando Pesquera del Pacífico Centro tuvo problemas 
para recibir descargas de anchoveta de algunas embarcaciones de sus 
accionistas, probablemente hubiera recurrido a un tercero diferente a PDA (lo 
cual, no ocurrió). 

44. En virtud de lo expuesto, se advierte que la capacidad limitada con la que 
cuentan las plantas de procesamiento de las denunciadas y los factores 
externos que motivaron dicha limitación, constituirían elementos indiciarios 
que podría explicar o justificar por qué las denunciadas no habrían atendido la 
demanda de descargas de anchoveta de PDA. En consecuencia, corresponde 
desestimar lo señalado por PDA en dicho extremo de la apelación. 

D. Conclusiones relacionadas a los indicios de la conducta denunciada 

1 45. De los argumentos y pruebas actuadas en el presente procedimiento se 
advierte que: 

(i) La denunciante no ha logrado acreditar -a nivel indiciario- la existencia de 
un presunto acuerdo colusorio entre las denunciadas, consistente en una 
negativa concertada e injustificada para recibir sus solicitudes de descarga 
de anchoveta, ni que el origen de esta presunta concertación haya sido 
una indicación dada por el Comité de Ética de la SNP. 

(ii) Las empresas denunciadas expusieron las razones por las que habrían 
decidido no aceptar las descargas de anchoveta de PDA, entre las que 
destacan, la falta de capacidad de almacenamiento de sus plantas, las 
diferencias en el procedimiento de recepción de las solicitudes de 
descarga de anchoveta, el factor reputacional y aspectos externos como 
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las restricciones por la pandemia de la Covid-19. Ello desvirtúa 
indiciariamente que la negativa a recibir las descargas de anchoveta de 
PDA por parte de las empresas denunciadas habría sido una conducta 
injustificada. 

1 46. En consecuencia, la Sala coincide con la Dirección en que no hay indicios 
razonables de la presunta existencia de una práctica colusoria horizontal 
consistente en la negativa concertada e injustificada de atender las solicitudes 
de descarga de anchoveta de PDA. 

III.3.4. Análisis de los argumentos en apelación vinculados a los presuntos efectos 
anticompetitivos relacionados con los hechos denunciados 

A. Sobre la evaluación de los mercados de extracción de anchoveta en las zonas 
Norte-Centro y Sur 

1 

1 

47. PDA ha señalado en su apelación que la Dirección no identificó claramente la 
división entre los mercados de las zonas Norte-Centro y Sur, lo cual habría 
generado que la primera instancia llegue a conclusiones equivocadas en su 
análisis de efectos. 

48. Al respecto, la denunciante señaló que los gráficos elaborados por la Dirección 
en la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI demuestran que no se reportaron 
descargas de anchoveta por parte de PDA desde la segunda temporada de 
2 019 en la zona Sur; sin embargo, la Dirección omitió señalar que ello se debió 
-precisamente- a la conducta denunciada. 

1 49. Esta Sala aprecia que, en efecto, la Dirección realizó un análisis de efectos a 
nivel nacional para determinar la existencia de competidores y las descargas 
efectivas de PDA. Con relación al cumplimiento de las cuotas máximas 
asignadas, la Dirección citó -a modo de ejemplo- los resultados del año 2020, 
por lo que solo evaluó los resultados de la zona Norte – Centro, ya que en el 
año 2020 no hubo descargas en la zona Sur. 

1 

1 

50. Al respecto, de la información que obra en el expediente se aprecia que las 
cuotas máximas de pesca permitida se otorgan por zona, por lo que una 
conducta anticompetitiva podría tener un efecto diferenciado en cada una de 
ellas. 

51. Adicionalmente, no todas las empresas denunciadas cuentan con plantas de 
procesamiento en la zona Sur. Si bien las 9 (nueve) empresas denunciadas 
tienen plantas de procesamiento en la zona Norte-Centro, solo 4 (cuatro) de 
ellas (Austral Group, CFG Investment, Pesquera Diamante y Tecnológica de 
Alimentos) cuentan con plantas de procesamiento y recibieron descargas en 
la zona Sur. 
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1 52. Por lo expuesto, este Colegiado evaluará si existen indicios de un efecto 
negativo sobre la competencia en el mercado investigado, que se encuentre 
relacionado con la conducta denunciada por PDA. Por tanto, tomando en 
cuenta que podrían haberse presentado efectos diferenciados por zonas de 
desembarque, el análisis de efectos a nivel indiciario se realizará empleando 
esta desagregación, es decir, se desarrollarán los efectos que -en esta etapa- 
podrían identificarse en la zona Norte-Centro, por un lado, y en la zona Sur 
por otro lado. 

A.1. Supuesta afectación al mercado de extracción de anchoveta en la zona Norte- 
Centro del litoral peruano 

1 53. PDA ha señalado en su apelación, que la Dirección no ha considerado los 
costos que genera no poder descargar anchoveta en los establecimientos de 
las denunciadas, pues la distancia de una planta a otra, incrementa los costos 
de transporte y merma del producto. 

1 54. Del análisis de la información remitida por Produce, se verifica que desde el 
año 2019 se presentaron cambios en la tendencia del uso de puertos por parte 
de PDA. En la zona Norte-Centro, la denunciante realizó una reubicación del 
lugar donde realizaban sus actividades pesca, dado que en las dos últimas 
temporadas analizadas (segunda temporada de 2020 y primera temporada de 
2 021) colocó sus productos en Chimbote, cuando en el año 2019 lo hacía en 
el Callao, Chancay, Carquin, Vegeta y Paracas. 

Gráfico 2 
Descargas de PDA desagregada por participación en los puertos de la 

zona Norte – Centro 
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Fuente: Produce 
Elaboración: Secretaría Técnica de la SDC 

1 55. Cabe señalar que, en la primera temporada del año 2020 (es decir, luego del 
alegado inicio de la conducta imputada), el 70.38% de las descargas de la 
denunciante se realizaron en el puerto de Chancay, específicamente en la 
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empresa Caral S.A., la cual no pertenece a la SNP y en la actualidad continúa 
operando y recibiendo descargas de sus propias embarcaciones y de la 
empresa Pesquera Luciana S.A.C. Posteriormente, en las siguientes dos 
temporadas PDA procedió a hacer sus descargas íntegramente en el puerto 
de Chimbote. 

1 56. Asimismo, con relación a los costos de transporte aludidos por PDA en su 
apelación, se observa que dicha empresa no ha presentado indicios de los 
alegados gastos adicionales de desplazamiento ni de su relevancia. De hecho, 
la empresa denunciante tuvo la capacidad de orientar el íntegro de sus 
descargas de anchoveta a las plantas de las empresas Pesquera Jada S.A. y 
Cantarana S.A.C. (empresas pesqueras que no pertenecen a la SNP y 
ubicadas en Chimbote). 

1 

1 

57. PDA ha señalado que esta situación le impediría aprovechar la pesca de la 
anchoveta si el recurso apareciera en una zona diferente a Chimbote, debido 
a los costos de transporte. 

58. Al respecto, la recurrente no ha presentado ningún elemento de prueba que 
sustente este alegato. Por el contrario, este Colegiado observa indiciariamente 
que durante las temporadas de pesca a partir de la presunta implementación 
de la conducta denunciada (a partir de abril de 2020), PDA extrajo anchoveta 
en niveles cercanos e incluso superiores a su cuota máxima de pesca en la 
zona Norte-Centro, por lo que no se advierte que haya sido excluido del 
mercado. Asimismo, incluso si surgiera el producto en otra ubicación de la 
zona Norte-Centro, como manifiesta PDA, dicha empresa no podría extraerlo 
si con ello supera su cuota máxima de pesca. 

1 59. Es importante precisar que, de acuerdo con la información correspondiente a 
la primera temporada del año 2021, existen puertos diferentes a Chimbote 
donde también existen opciones de desembarco para PDA, ya que operan 
empresas diferentes a las denunciadas, tales como Pesquera Capricornio 
S.A., Pesquera Caral S.A., Pesquera Cantabria S.A. y Pesquera Pelayo S.A.C. 
en el Callao, Chancay, Coishco y Supe, respectivamente . 71 

1 

1 

60. Según lo señalado por PDA, las acciones de las empresas denunciadas 
impactarían a los consumidores de Chimbote, ya que la anchoveta es 
necesaria para producir harina de pescado. Agregó que, al haber sido 
bloqueados, se ha reducido la oferta de la harina de pescado. 

61. Contrariamente a lo señalado por PDA, el hecho de que la denunciante solo 
haya descargado sus productos en Chimbote elevaría la oferta de harina de 
pescado en dicha ciudad. Asimismo, se ha corroborado que no hubo efectos 
negativos en la oferta de harina de pescado de los mercados en los que dejó 
de ofrecer el producto como Callao, Carquin, Supe y Vegueta. 

71 Según lo señalado en el Oficio 0277-2021-PRODUCE/DGSFS-PA del 6 de agosto de 2021, remitido por Produce, en 
virtud del requerimiento de información realizado por la Dirección. Ver foja 344 del presente expediente. 

M-SDC-02/02 
Vigencia del Modelo: 2020-03-11 

5 4/59 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú / Telf.: 224 7800 
e-mail: consultas@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 



  
  

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE 
LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Sala Especializada en Defensa de la Competencia 

RESOLUCIÓN 0169-2022/SDC-INDECOPI 

EXPEDIENTE 0002-2021/CLC 

Cuadro 9 
Total de desembarques en la zona Centro–Norte 

Desagregado por puerto de desembarque 
% PLANTA 2019-I 2019-II 2020-I 2020-II 2021-I Crecimiento 

CALLAO 169,488 

32,852 

359,122 

240,658 

77,460 

59,967 

48,269 

29,159 

293,144 

9,814 

297,904 

86,861 

492,301 

29,457 

66,488 

125,924 

152,940 

67,870 

576,962 

89,600 

110,566 

85,720 

270,539 

64,924 

571,539 

87,341 

84,581 

76,084 

59.6% 

97.6% 

59.1% 

-63.7% 

9.2% 

CARQUIN 

CHIMBOTE 

PARACAS (Pisco) 

SUPE 65,320 

53,802 VEGUETA 26.9% 

Fuente: Produce 
Elaboración: Secretaría Técnica de la SDC 

1 62. El único puerto donde se habría presentado una disminución del total de 
desembarques sería en Paracas. Sin embargo, esta disminución comenzó 
antes de la presunta implementación de la conducta denunciada y el volumen 
de la disminución (153,317 TM en el período investigado) es mucho mayor al 
volumen que PDA descargaba en ese puerto (2,150 TM en la primera 
temporada del 2019), por lo que correspondería a factores exógenos a la 
presunta conducta anticompetitiva denunciada. 

A.2. Supuesta afectación al mercado de extracción de anchoveta en la zona Sur 
del litoral peruano 

Cuota de participación de las denunciadas en el mercado de extracción de 
anchoveta en la zona Sur 

1 

1 

63. PDA manifestó en su apelación que la participación de las empresas 
denunciadas, en la zona Sur, es de 94.67% del mercado. 

64. Sin embargo, lo que la DLC mencionó con relación al 94.67% señalado en el 7 2 

párrafo anterior es que este porcentaje correspondía a la participación de las 
empresas denunciadas en la actividad de procesamiento en la zona Norte – 
Centro en el año 2020, y no que corresponda a la participación de las 
empresas denunciadas en la zona Sur, como señala PDA en su apelación. 

1 

1 

65. Cabe recordar que, no es posible calcular la participación de ninguna empresa 
en la zona Sur para el año 2020, toda vez que no hubo actividad pesquera en 
razón al estado de emergencia decretado por el gobierno debido a la 
pandemia de la Covid-19. 

66. De la información disponible se aprecia que la participación de las empresas 
denunciadas en la extracción de anchoveta no es tan elevada en la zona Sur 

72 En el punto 88 de la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI. 
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como en la zona Norte-Centro. Así, se observa que en el año 2019 su 
participación promedio fue de 43.58% y su participación en la primera 7 3 

temporada del año 2021 fue de 26.54%. 

Cuadro 10 
Participación de las empresas armadoras en la actividad de 

extracción en la zona Sur 
EMPRESA 2019-I 

61.47% 

3.78% 

34.75% 

2.35% 

4.99% 

4.63% 

4.09% 

3.53% 

0.00% 

0.96% 

14.19% 

100.00% 

2019-II 

47.60% 

0.00% 

52.40% 

0.63% 

1.86% 

0.00% 

4.13% 

0.00% 

0.00% 

3.41% 

42.38% 

100.00% 

2021-I 

73.46% 

0.00% 

26.54% 

3.04% 

1.63% 

0.83% 

4.69% 

3.17% 

1.97% 

0.90% 

10.30% 

100.00% 

ARMADORES NO DENUNCIADOS 

ARMADOR DENUNCIANTE (PDA) 

ARMADORES DENUNCIADOS 

AUSTRAL GROUP S.A.A. 

CFG INVESTMENT S.A.C. 

CORPORACION PESQUERA INCA S.A.C. 

PESQUERA CENTINELA S.A.C. 

PESQUERA DIAMANTE S.A. 

PESQUERA EXALMAR S.A.A. 

PESQUERA PACIFICO CENTRO S.A. 

TECNOLOGICA DE ALIMENTOS S.A. 

TOTAL 
Fuente: Produce 
Elaboración: SDC 

1 

1 

67. Así, el 3.78% que dejó de capturar PDA no habría beneficiado a las empresas 
investigadas ya que estas disminuyeron su participación de mercado de 
manera conjunta. Los principales beneficiados del cese de operaciones de 
PDA en esta zona serían los demás armadores no denunciados quienes 
incrementaron su cuota de mercado -de manera conjunta- hasta 73.46% en la 
primera temporada del año 2021. 

68. Con relación a la participación de las empresas denunciadas en la actividad 
de procesamiento, la Sala advierte que ya para la primera temporada de pesca 
del 2021, en la zona Sur, se cuenta con información de la participación real de 
las empresas denunciadas por planta de procesamiento en las que se 
realizaron las descargas de anchoveta, el cual fue de 82.11% (menor al 
9 4.67% de la zona Norte - Centro). 

Reubicación de descargas de anchoveta en la Zona Sur 

1 

1 

69. Como se mencionó en párrafos precedentes, PDA realizó descargas solo 
hasta la primera temporada de 2019. En dicha ocasión, el 99.3% de sus 
descargas se realizaron en el puerto de Mollendo y el 0.7% en el puerto de Ilo. 
Luego de la mencionada temporada se aprecia que la denunciante no realizó 
ninguna descarga de anchoveta en la zona Sur. 

70. Al respecto, la denunciante realizó casi la totalidad de sus descargas en el 
puerto de Mollendo hasta la primera temporada de 2019 y no reubicó sus 
desembarques. Ello a pesar de que en la zona Sur, PDA podía acceder a un 

73 Promedio simple entre las participaciones de la primera y segunda temporada del 2019, es decir (34.75%+52.40%)/2. 
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mayor número de empresas distintas de las denunciadas. Por ejemplo, pudo 
descargar la anchoveta en Ilo, puerto en el que opera la empresa Ger Export 
S.A. . 74 

B. Conclusiones relacionadas a los presuntos efectos anticompetitivos de los 
hechos denunciados 

1 71. Se ha considerado pertinente realizar un análisis desagregado de las zonas 
Norte-Centro y Sur, debido a que las cuotas máximas de pesca permitida se 
otorgan de manera distinta en cada zona y por períodos distintos, de manera 
que una conducta anticompetitiva podría tener un efecto diferenciado en cada 
una de las zonas señaladas. 

1 72. A nivel indiciario, no se han verificado elementos que denoten un efecto 
exclusorio en la zona Norte-Centro, toda vez que PDA sí pudo reubicar la 
descarga de anchoveta en dicha zona. Asimismo, tampoco hay evidencia de 
que la denunciante haya incurrido en costos adicionales para la extracción del 
recurso, debido a que no podía exceder la cuota máxima de pesca establecida 
por Produce. 

1 73. Por otro lado, se advierte que las embarcaciones con matrículas CO-21429- 
PM, CO-16602-PM y CO-21696-PM operan para PDA desde la segunda 
temporada del año 2018, realizando un desembarco promedio de 14,139 
toneladas de anchoveta por temporada en la zona Norte. Inclusive, a partir de 
la supuesta implementación de la conducta denunciada, PDA extrajo 
anchoveta en niveles cercanos o superiores a su cuota de pesca en esta zona, 
por lo que no hay indicios de un supuesto efecto anticompetitivo que lo 
excluyera de este mercado. 

1 

1 

74. Con relación a la supuesta exclusión del mercado de extracción de anchoveta 
en la zona Sur alegada por la denunciante, se advierte que tampoco existen 
indicios de que se haya afectado la competencia en esta zona, debido a que 
hay otros competidores efectivos en dicho mercado que podrían haber 
recibido las solicitudes de descarga de anchoveta por parte de PDA. 

75. De este modo, aún con la referida desagregación geográfica, no se han 
encontrado indicios suficientes que corroboren la existencia de un efecto 
exclusorio en el mercado investigado derivado de los hechos denunciados por 
PDA. En consecuencia, corresponde desestimar dicho extremo de la 
apelación. 

III.4. Sobre la presunta aplicación concertada de condiciones desiguales para 
prestaciones equivalentes 

74 Cabe señalar que la distancia entre Mollendo e Ilo es menor a la distancia entre Chimbote y los antiguos puertos de 
desembarque en la zona Norte-Centro. 
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1 76. Con relación a la denuncia formulada por PDA referida a la presunta aplicación 
concertada de condiciones desiguales para prestaciones equivalentes 
(discriminación), conducta tipificada en el inciso e) del artículo 11.1 del TUO 
de la LRCA, como se ha señalado previamente en la presente resolución, esta 
se sustentaría en los mismos hechos por los que PDA denunció una presunta 
negativa concertada e injustificada por parte de las empresas denunciadas 
para recibir sus descargas de anchoveta. 

1 77. Al respecto, al haberse determinado la inexistencia de indicios de una 
presunta concertación ente las denunciadas, el hecho de que las empresas 
denunciadas expusieron diversas razones por cuales no aceptaron las 
descargas de anchoveta de PDA (entre ellas, la falta de capacidad de 
almacenamiento de sus plantas, las diferencias en el procedimiento de 
recepción de las solicitudes de descarga de anchoveta, el factor reputacional 
y otros aspectos externos), así como la ausencia de indicios respecto a un 
presunto efecto anticompetitivo en el mercado investigado, la Sala coincide 
con la Dirección en que los hechos denunciados tampoco configurarían esta 
presunta conducta anticompetitiva alegada por PDA. 

III.5 Conclusión sobre el análisis de los hechos denunciados por PDA 

1 78. Luego del análisis desarrollado en la presente resolución, la Sala concluye 
que las pruebas presentadas por la denunciante no acreditan la existencia de 
indicios razonables de las presuntas prácticas colusorias denunciadas, 
consistentes en la negativa concertada e injustificada, por parte de las 
denunciadas, de recibir las descargas de anchoveta de PDA (prevista en el 
artículo 11.1 inciso g) del TUO la LRCA), ni en la presunta aplicación 
concertada, en las relaciones comerciales, de condiciones desiguales para 
prestaciones equivalentes (prevista en el artículo 11.1 inciso e) del TUO la 
LRCA). 

1 79. Por tanto, al no existir indicios suficientes de las prácticas colusorias 
denunciadas, corresponde confirmar la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI 
del 13 de abril de 2022 que dispuso no iniciar un procedimiento sancionador 
contra las empresas denunciadas. 

IV. RESOLUCIÓN 

Confirmar la Resolución 025-2022/DLC-INDECOPI del 13 de abril del 2022, que 
dispuso no iniciar un procedimiento administrativo sancionador contra Austral Group 
S.A.A., Pesquera Diamante S.A., CFG Investment S.A.C., Corporación Pesquera 
Inca S.A.C., Compañía Pesquera del Pacífico Centro S.A., Pesquera Centinela 
S.A.C., Pesquera Exalmar S.A.A., Pesquera Hayduk S.A. y Tecnológica de Alimentos 
S.A., por la presunta realización de prácticas colusorias horizontales en el mercado 
de comercialización de anchoveta. 
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Con la intervención de los señores vocales José Francisco Martín Perla Anaya, 
Ana Rosa Martinelli Montoya, Virginia María Rosasco Dulanto y Sylvia Bazán 
Leigh. 

JOSÉ FRANCISCO MARTÍN PERLA ANAYA 
Vocal 

 ANA ROSA CRISTINA MARTINELLI  MONTOYA 
         Vocal 

VIRGINIA MARÍA ROSASCO DULANTO 
Vocal 

 SYLVIA TERESA BAZÁN LEIGH 
         Vocal 
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